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REGENCIA DEL REINO.
»<2sas»> ■ ——

MINISTERIO DE ESTADO.
Despachos telegráficos,

Londres 11 de AgQsto, .á las diez de la noche; recibido el 
1$ d las dos y treinta minutos de la mañana.— Yia Cabo.— El 
Ministro de España .-al Sr. Ministro de Estado:

« Contestando á una excitación de Sir H. Bulwer, Mister 
Gladstoné declaró ayer en la* Cámara que el Gobierno está 
dispuesto á cooperar para interponer sus buenos oficios en la 
primera oportunidad con el fin de restablecer la paz sobre 
bases honrosas y permarientes.==Rcmc¿$.» ...........

B e r l ín  11 de Agosto, á las dos y quince minutos de la tarde; 
recibido el 1% á las tres de la mañana.— Via Calxñ— Sr. Minis
tro de Estado.— Madrid:

«Telegrama oficial.— Saarbruck 10 de Agosto, á las diez 
. de la noche.— El ejército francés continúa retirándose apre

suradamente háciapl Mosela, abandonando- tóda su línea. La 
caballería de los ejércitos prusianos lo sigue muy de cerca, ha
biendo pasado ya la línea Saaruman, Grostinguím y Les Eta- 

: ñas. El ejército prusiano ha tomado grandes provisiones de 
, víveres, varios trenes de ferro-carril y un tren de puentes. El 

ejército francés ha evacuado la pequeña fortaleza Sutgehtein, 
dejando en ella cañones y municiones.=Eascon.»

Londres 10 de Agosto, á las ocho de la noche; recibido el 12 
á las cuatro y cuarenta y seis minutos de la mañana.— Yia 
Cabo.— El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado:

«El Tratado entre Inglaterra, Francia y Prusia fué firma
do ayer por el Embajador de esta última Potencia. El de Fran
cia ha recibido ya autorización para firmarlo.

Ninguna noticia del teatro de la guerra.==Kímc¿s.»

B e r lín  11 de Agosto, d las siete de la tarde; recibido el 42 
á las tres y veintidós minutos de la tarde.— Yia Cabo.— Minis
terio de Estado.— Madrid :

«Aseguran en telegrama de. Karlsruhe ana ayor» fué «íRada 
por los alemanes la plaza de Strasburgo, poniéndola incomu
nicada por todos lados. La guarnición se compone de un re
gimiento de infantería y la Guardia nacional. El General Ba- 
yer intimó la rendición, habiendo contestado negativamente 
el General Gobernador.=Rascon.»

San Roque 12 de Agosto , á las nueve y quince minutos de 
la noche; recibido á las nueve y treinta y un minutos de la no
che— El Cónsul de España en Gibraltar al Sr. Ministro de 
Estado:

«Esta mañana ha fondeado encesta bahía la escuadra in
glesa del Mediterráneo al mando del Vicealmirante Sir Ale- 
xander Milve. El domingo se espera la del Canal de la Man
cha. Ambas reunidas, según se anuncia y lo verificaron el 
año pasado, saldrán á la mar con el objeto de ejercitarse en 
evoluciones.»

Londres 1 % de Agosto, á las cuatro y siete minutos de la 
larde; recibido el 13 d las doce y diez minutos de la noche.— 
El Ministro de España al Sr. Ministro de Estado:

«Noticias que se dan como oficiales anuncian que Stras
burgo está cercado por los alemanes. El General Bayer ha 
intimado la rendición á la plaza, guarnecida sólo por un re
gimiento y por la Guardia nacional, y que el Comandante se 
ha negado á rendirse.

No ha habido hoy ninguna otra noticia importante del
t on ir»n rl p 1 a P*n = D , n , r ) , p . p , R .»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

Como Regente del Reino,
Yengo en nombrar Jefe de Administración de primera 

clase, Jefe de la Sección de Hacienda del Ministerio de Ultra
mar, á D. José María López.

Dado en Madrid á doce de Agosto de mil ochocientos 
setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado. 
limo. Sr.: El Regente del Reino ha tenido á biennombrar 

para el Registro de la propiedad de Sos, de cuarta clase, va
cante por traslación del que lo desempeñaba, á D. José Llovat 
y Ramírez, Promotor fiscal cesante, propuesto en la terna for
mada por Y. I.

De orden de S. A. lo comunico a Y. I. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 de
Agosto de 1870. . figüEROLA.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notariado.

limo. Sr.: El Regente del Reino ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Castro-Urdiales, de cuarta 
clase, vacante por jubilación del que lo desempeñaba, á Don 
Joaquín Bertel y Ruiz, Registrador que fué de Cocentaina, 
conservando sus derechos y categoría, y único propuesto por 
Y. I. con arreglo al art. 1.® de la real orden de 16 de Abril 
de 1866.

De orden de S. A. lo comunico á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de 1870.

FIGÜEROLA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

El Registrador de la propiedad de Campillos, D. Buena
ventura de Bustamante, animado de /un celo digno de todo 
encomio, y secundando con eficacia los esfuerzos de la Admi
nistración de patronatos de la provincia de Málaga, ha pres
tado un notable servicio descubriendo fincas de gran cuan
tía y de sumo interés para la Beneficencia y los patronatos. 
Por tanto, y en vista de 'lo expuesto por el Ministerio de la 
Gobernación al dar cuenta del referido servicio y de la pro
puesta de esa Dirección general, el Regente del Reino se ha 
servido resolver que en.su nombre se; den las gracias al ex
presado D. Buenaventura de Bustamante, Registrador de la 
propiedad de Campillos, por el importante servicio prestado 
en favor de los ramos de patronatos y de Beneficencia, y que 
se haga público por medio de la Gac e ta  de M a d r id , hacién
dolo constar además en el expediente personal de dicho fun
cionario para que le sirva de. mérito en su carrera.

 ̂ De orden de S. A. lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid de Agosto de 1870.

FIGÜEROLA.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

MINISTERIO DE FOMENTO.
ORDEN.

Habiendo trascurrido el plazo de 20 dias señalado en Jas 
Gacetas de 24 y 30 de Junio último para aspirar por traslado 
á las cátedras de Derecho civil, común y foral de Oviedo y 
Zaragoza, y á.lade Teoría de los procedimientos judiciales y 
práctica forense de Oviedo, sin que se hayan presentado as
pirantes á dicha traslación, S. A. el Regente del Reino ha te
nido á bien disponer se verifique la convocatoria para la pro
visión por concurso de las referidas cátedras con arreglo á lo 
que prescribe el art. 41 del reglamento de 15 de Enero último.

1 De orden de S. A. lo comunico á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 26 de Julio de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado L*

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del civil y 
canónico de Oviedo, la cátedra de Derecho civil español, común y 
foral, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento 
de 15 de Enero de 1870. Pueden tomar parte en este concurso los 
Catedráticos supernumerarios de la misma Facultad y los Cate
dráticos de Instituto, siempre que lo sean por oposición y estén 
adornados del título correspondiente, llevando por lo ménos tres 
años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Rec
tor de la Universidad de Oviedo, por conducto del Decano ó Di
rector del establecimiento en que sirvan , en el plazo improroga- 
ble de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la’Nación; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así se verifiqúe desde luege 
sin más aviso que el presente.

Madrid 27 de Julio de 1870. =  El Director general, Manuel 
Merelo.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del civil y 
canónico de Zaragoza, la cátedra de Derecho civil ¡ español, común 
y foral, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la.cual ha de 
proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.* del reglamento de 45 
de Enero de 1870. Pueden tomar parte en este concurso los Cate
dráticos supernumerarios de la misma Facultad y los Catedráticos 
de Instituto, siempre que lo sean por oposición y estén adornados 
del título correspondiente, llevando por lo ménos tres años de en
señanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Rector 
de la Universidad de Zaragoza, por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvan , en el plazo improrogable de un 
mes,.á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las

Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde lueco 
sin mas aviso que el presente. 6

Madrid 27 de Julio de 4870. =  El Director general, Manuel 
Merelo.

Se halla vacante en la Facultad de Derecho, Sección del civil 
y canónico de Oviedo, la cátedra de Procedimientos judiciales y 
Practica forense, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas la 
Ci * o™? proveerse por concurso con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857 y en el 2.° del re
glamento de 45 de Enero de 4870. Pueden tomar parte en este 
concurso los Catédráticos supernumerarios de la misma Facultad y 
Sección , y los Catedráticos de Instituto, siempre que lo sean por 
oposición y estén adornados del título correspondiente, llevando 
por lo ménos tres años de enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Rec
tor de la Universidad de Oviedo, por conducto del Decano ó Direc
tor del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
más aviso que el presente.
/  Madrid 27 de Julio de 4870. =  El Director general, Manuel 

Merelo.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

A P É N D I C E S
á las Ordenanzas generales de la Renta de Aduanas (1).

APÉNDICE NÚM. 44.
Tránsito por ferro-carriles.

Artículo 4.* Las Compañías de ferro-carriles, que deseen hacer 
el servicio de tránsito de mercancías y equipajes al través del ter
ritorio español solicitarán del Ministro de Hacienda, el cual ac
cederá á su petición, obligándose aquellas:

4 / A tener en las estaciones extremas de línea y en las de 
cambio de línea, si le hubiera, locales seguros y con dobles llaves donde depositar \juhob que Hayan de conducirse de tránsito.

2.° A presentar á la aprobación de Ja Dirección general del ramo 
los carruajes que destinen á este servicio, y que deberán ser fuer
tes, bien construidos y dispuestos de modo que sólo puedan abrirse 
por sus puertas de cerradura y no subrepticiamente, quitando al
guna de sus tablas ó piezas.

3.° A trasportar gratuitamente la escolta de uno ó dos indivi
duos del Resguardo que designe el Jefe correspondiente y que se 
presenten de uniforme.

4.° A suministrar cierto número de billetes gratuitos que se 
determinará, de acuerdo con la Dirección general, según la impor
tancia presumible del tráfico, y que sirvan para que la Dirección 
pueda enviar á la lincea Inspectores ó vigilantes extraordinarios 
cuando lo estime conveniente. La Dirección dará cuenta á la Em
presa cada vez que envie un empleado con billete gratuito, en tér
mino de tercero día de haberle enviado.

5.° A cumplir exactamente todo lo prescrito en las Ordenanzas 
generales de Aduanas y en esta Instrucción especial.

6.a A sufragar todos los gastos de movimiento de bultos &c. &c. 
que este servicio ocasione.

Art. 2.  ̂ Las mercancías que se destinen al tránsito habrán de 
ser incluidas como para ese objeto en el manifiesto del Capitán 
si llegan por mar, ó en la hoja de ruta si llegan por tierra. Nunca 
pueden destinarse á tránsito las mercancías manifestadas para con
sumo.

Las consignadas para Depósito podrán destinarse al tránsito sin 
entrar en aquel establecimiento, siempre que se trate del total 
de una consignación.

Art. 3.° El despacho de las mercancías para el tránsito en la 
Aduana de entrada se hará en la forma siguiente:

4.a La empresa presentará al Administrador de la Aduana en el 
acto de la llegada del tren una hoja de ruta de las mercancías con
signadas de tránsito y notas triplicadas en que se expresará el nú
mero y clase de los bultos para aquel destino, sus marcas, numera
ción y peso bruto, y su contenido determinado genéricamente y en 
la especie de unidades designadas en el Arancel.

Si en las notas falta alguna de esas circunstancias, se enmen
darán en el acto; y si la Compañía carece de datos para redactar
las, se le permitirá abrir los bultos y tomar los antecedentes néce7 
sarios. Si no quiere hacerlo así, reexportará el bulto ó bultos á qué 
la duda se refiera en el término improrogable de 24 horas. Res
pecto de los bultos de equipaje que acompañen á los viajeros, bas
tará la designación genérica de efectos de uso.

2.* Los bultos se depositarán en seguida en los almacenes es
peciales hasta que hayan de cargarse en los wagones aprobados 
de antemano.

3.* Cuando haya de hacerse la expedición, el Administrador 
examinará los bultos y los confrontará con las notas presentadas, 
pudiendo hacer pesar y precintar los que se deolaren ó presuma 
contienen tejidos ó ropas, si lo cree conveniente.

4.° En seguida se cargarán, cerrarán y precintarán los wago
nes. El cierre se hará con candados, délos cuales tendrán llave las 
Administraciones de Aduanas extremas de linea y la Dirección ge
neral. Los bultos que no lleguen á pesar 25 kilógramos se coloca
rán en cestones ó cajones precintados. La forma del precinto se 
establecerá de común acuerdo para conseguir las mayores seguri
dades posibles para la Dirección y para las Compañías.

5.° El Administrador, con el resultado del exámen antedicho, 
.mandará extender una guia en la cual se expresará la circunstan
cia de haberse repesado los bultos si se hizo, y de llevar precinto 
especial su se les ha puesto. En la guia pondrá el «Cumplido» la 
Aduana cuando vaya á salir el tren, y en la misma y en el dupli-

(1) Yéanse las Gaceítás de los dias 24,26, 28, 30 y 31 del mes próximo 
pasado, y  1.°, 3, 7, 8, 9, '40 y  41 del actual.



eado de la hoja de ruta q.ue queda en la. Aduana de entrada pondrá 
el representante de la empresa el ¿Recibí» de los bultos. A la guia 
se unirá uno de los tres ejemplares de las notas presentadas, y am
bos, documentos se cerrarán en pliego sellado que se entregará al 

Jefa del tren. Otra de las notas se remitirá á la Dirección general 
en el momento de presentarse, y la tercera quedará en la Aduana.

6'.° La expedición de mercancías para el tránsito sólo se hará 
por trenes ordinarios, cuya marcha sea de antemano conocida por 
la Dirección general.

7i# Todas las operaciones de carga ó trasbordo serán presencia
bas,por el Administrador ó Interventor, por un empleado de la 
oficina designado por aquel, porun individuo del Resguardo nom
brado por el Jefe del puesto y por el representante de la empresa.

8.° El Administrador de la Aduana queda autorizado para reco
nocer los bultos cuando tenga vehementes-sospechas de que se 
falta á la verdad en las notas declaratorias. El reconocimiento de
berá hacerse á presencia de un representante de la Compañía que 
¿firmará la diligencia.

Art. 4.° Desde la salida de la.estacion de entrada hasta la lle
gada á la estación de salida, el tren conductor de las mercancías de 
tránsito está bajo, la vigilancia de las Autoridades de Aduanas y 
del Resguardo.

El tren que conduzca.dichas mercancías no podrá hacer más 
paradas que las establecidas de antemano, y no podrá separarse de 
él ningún wagón con efectos de tránsito sino en casos de acci
dente o de fuerza mayor.

Estos casos son tres:
1.* Que el accidente sea de tal.gravedad que no permita á los 

wagones que lo hayan sufrido llegar á la estación más cercana. 
Entonces la Autoridad ó el empleado de la Compañía que acuda al 
sitio levantará acta de lo sucedido , y el Jefe de estación avisará 
sin la menor demora por telégrafo á la  Dirección general.

Si el trasbordo de los bultos se juzga necesario, los plomos de 
los wagones no podrán romperse sino en presencia del Comisario 
administrativo del Gobierno, ó del Alcalde de la población á que 
corresponda el sitio del accidente, ó en su defecto en la del Juez de 
paz ó Jefe de la Guardia civil.

El funcionario que sea llamado por el conductor del tren ó por 
el Jefe de estación para romper los plomos, levantará acta del ac
cidente y presenciará el trasbordo de los bultos, atestiguando que 
el trasbordo se ha reconocido necesario, que se ha efectuado á su 
presencia, y que terminada la operación, el nuevo wagón (cuyo 
número indicará) se ha sellado con lacre y con su sello oficial es
tampado en los extremos del bramante en sustitución^ de los plo
mos. Estampará igualmente el sello en el acta de que se ha hecho 
mérito. Esta acta se entregará al Jefe del nuevo tren , quiená su¡ 
vez la.pondrá en manos de los empleados de la Aduana en la esta
ción de destino.

.2.° Que el accidente permita llevar los wagones á la estación 
m as  próxima, pero obligue á que se queden allí para su recompo
sición. En este caso se hará lo siguiente:

(a) El Jefe de tren levan tará. acta tfe lo sucedido.
(b) El Jefe de estación instruirá sumaria en comprobación de«- 

úicha acta.
(c) El mismo Jefe de estación' avisará por telégrafo á la Direc

ción, especificando si á consecuencia del accidente es ó no necesa
rio el trasbordo. Si no es necesario, c\ Jefe de estación-dispondrá 
la separación del wagón y la prosecución de su viaje en el primer 
tren que sea posible. Si el trasbordo es indispensable, la Dirección 
enviará inmediatamente un empleado para presenciarlo.

3.* Que el accidente permita llevar los wagones á la estación, 
-y que el desperfecto sufrido pueda repararse sin retrasar el tren en 
términos que perturbe su marcha.

En este caso se hará la reparación, y el Jefe de estación le
vantará acta que remitirá á la Dirección general.

Siempre que el tren vaya escoltado, intervendrá la escolta las
e a  cba 8J2.eidje.rvta y  .aivei^rLi^rá. . ,

feridos.
Si en el tren va un empleado de Aduanas, este firmará las ac

tas que se mencionan en este artículo, y podrá desde luego dispo
ner el trasbordo si fuese necesario, pero sin omitir por eso el avi
so telegráfico á la Dirección general.

Art. o.* Llegada la expedición á Madrid, un empleado de la 
Sección de Aduanas, acompañado de otro del Resguardo, recono
cerá el estado de los precintos y pondrá su conformidad en el so
bre del pliego de la guia si no observa novedad, ó dará parte á la 
Dirección si la observa.

En seguida se conducirán los wagones desde la estación de lle
gada á la estación de salida custodiados por el Resguardo. La de
tención en Madrid no podrá exceder de 24 horas, quedando los 
wagones bajo la vigilancia no interrumpida de los Agentes de 
Aduanas hasta el momento de la salida.

Art. 6.* Llegada la expedición á la estación extrema, desde- 
-donde se ha de hacer la exportación de las mercancías que han = 
cruzado de tránsito el territorio español, se procederá en la forma 
siguiente:

4.® La Empresa dará inmediatamente aviso de la llegada de la 
expedición al Administrador de la Aduana y á los individuos del 
Resguardo que estén de servicio en la estación. Estos desde aquel 
momento custodiarán los wagones precintados.

2.a El Administrador acudirá sin demora ó enviará al Inter
ventor y á otro de sus empicados, y ambos, en unión del re
presentante de la Empresa y de un individuo del Resguardo, re
conocerán exteriormente los wagones y el estado de sus precintos. 
Si hubiera alguna novedad, se levantará acta inmediatamente fir
mando todos los presentes para instruir sobre ello las oportunas 
diligencias á fin de exigir la responsabilidad á quien corres
ponda.

Art. 7.° La exportación al extranjero de las mercancías de trán
sito se hará en la forma siguiente:
; i.° Si la Aduana de salida es terrestre y la exportación va á 
hacerse por ferro-carril, se permitirá la salida de los wagones pre
cintados después de cumplidas las formalidades del artículo ante
rior, sin necesidad de romper los precintos ni - confrontar los bul
tos. Podrá, sin embargo, hacer la confrontación la Aduana en caso 
de sospecha de fraude ó por orden de la Dirección.

2.° Si la Aduana de exportación es marítima, se romperán los 
precintos de los wagones y se depositarán los bultos en almacenes 
á propósito, interviniendo la operación los funcionarios indicados 
en el núm. 7.° del art. 3.°

3.'° La exportación se hará después guardando las mismas for
malidades que para la exportación de mercancías que se hallan en * 
el Depósito, haciendo-las Compañías por medio de sus agentes las 
veces de consignatarios.

Art.,8.° Verificada la<exportación de las mercancías, el Admi
nistrador de la Aduana de. salida dará aviso al de entrada y á la 
Dirección general, participando á uno y á otra la conformidad de 
¿as expediciones con la guia ó las diferencias halladas en su caso.

Art. 9.° Las contravenciones á las reglas de esta Instrucción 
se castigarán con las multas que á continuación se expresa:

4.° El no entregar el pliego cerrado que conduzcan los Jefes de 
tren en el acto de su llegada; el no exhibirle al requerimiento de los 
Visitadores que se hallen en la. línea; el extraviarle ó el presentarle 
abierto ó con señales marcadas de haberlo sido , se castigará con 
una multa de iO á 200 pesetas, .que se apreciará por las circunstan
cias que concurran en cada csiso;, Si además estuvieran los doeu- 
men.tos.'-enrnendadosió raspados» .se procederá á la formación de la 
causa correspondiente.,
a \  nnka rotilra P^cinto de un wagón se penará con multa 

B.UUupesetas;, y la,r.oturaó alteración de cada precinto particu

lar de un bulto, ó un cestón ó un cajón, con la de 500 pesetas.
3.° La falta ó el cambio de bultos que se note al verificar la 

descarga de los comprendidos en la guia y demás documentos en 
el acto de la exportación, se penará1 con multa de 2.000 pesetas por 
cada bulto.

4.® Si por efecto de la facilidad concedida en el art. 3.° se de
mostrase la falsedad de las notas declaratorias, se impondrán do
bles derechos de los que.asigne el Arancel a las mercancías conte
nidas en los bultos que se encuentren en dicho caso, reteniéndolos 
la Aduana descubridora hasta que se afiance en metálico el im
porte de esta pena. Si la diferencia ó falsa declaración se probase 
en la Aduana de salida, se impondráTa misma pena, á inénos que 
pueda aplicarse la consignada en el núm. 3 de este artículo.

5.° Si después de cambiado ó sustraido un bulto fuera aprehen
dido, se castigará el hecho como delito de defraudación, sin per
juicio de las multas que por las reglas anteriores deberán exigirse 
á las Compañías.

6/ Las demás faltas que puedan cometerse en este servicio, 
como no tener los almacenes expeditos, diferir wagones fuera de 
los casos de accidentes ya previstos, resistirse á cumplir las re 

-glas.du.buena, administración &c. &c., se- castigarán con multas de 
400 á 200 pesetas, según las circunstancias de cada caso.

Todas estas penas son apelables para ante la Dirección gene
ral y el Ministerio de Hacienda, en los términos prevenidos por las 
Ordenanzas de Aduanas.

De todas estas penas responden directamente las Compañías; 
las cuales á su vez. podrán exigir la responsabilidad á sus agen
tes, y en su caso á los expedicionarios, sirviendo de prenda la 
mercancía. En este caso se permitirá el depósito de los bultos 
en las Aduanas hasta que pueda hacerse la reexportación.

Art. 1Ü. La Dirección general de Aduanas y Aranceles queda 
autorizada para conferenciar con los Gerentes de las Compañías 
cuando ocurra alguna duda acerca de esta Instrucción, y en los 
casos graves de descarrilamientos, choques, incendios y otros aná
logos.

Las Compañías, cuando lo crean conveniente, podrán suspen
der el servicio de tránsito, dando aviso á la Dirección general y 
fijando un plazo con la publicidad acostumbrada para que llegue 
á noticia del comercio»

APÉNDICE NÚM. 12.
Relación de los géneros, tanto nacionales como extranjeros, que 
á su embarque por cabotaje han de ser reconocidos escrúpulo- 

sámente.
Hierro en barras, flejes y chapas.
Hoja de lata.
Sal eomun.
Hilados y tejidos de todas clases.
Arroz, tr ig o m aíz  j> cebada y sus harinas.
Azúcares refinados y sin ; refinas.
Cacao.
Café.
Canela.
T é .

APÉNDICE NÚM. 13.

Relación de los géneros que no pueden sufrir reducción 
de derechos por razón de avería.

Productos farmacéuticos.
■ Ganado vacuno, lanar, cabrío y de cerda.

Aves vivas y muertas.
Carnes.
Manteca.
Bacalao y pez palo.
Pescados.
M a r i s c o s .  — --------—---------------------- •
Granos y legumbres.
Hortalizas y frutas.
Azúcar, cacao, café, canela, clavo, pimienta y té.
Aceite de comer, aguardiente, licores, cerveza, sidra y vinos.
Conservas alimenticias, embutidos, mostaza y salsas.
Chocolate, dulces, huevos, pastas para sopa &e.
Queso y mieles.
Todos los análogos por el repertorio.

(Se continuará.)

Dirección general de Obras públicas, A gricultura, 
Industria y Comercio.

Aguas.—Circular.
En vista de la extraordinaria escasez de aguas que se nota er 

el año actual en cási todas las provincias del reino, y siendo poi 
consiguiente tan á propósito este período de tiempo para adquirii 
datos de suma importancia acerca del caudal mínimo que condu
cen nuestros rios, esta Dirección general ha acordado prevenir é 
V. S. que hasta tanto que termine la época de estiaje limite los 
trabajos y estudios de la División hidrológica que está á su cargc 
á practicar aforos de las corrientes públicas que la constituyen 
pero consagrando á este servicio el mayor celo y actividad, y re
mitiendo á la Superioridad el resultado de los aforos tan pronto 
como haya concluido la época mencionada.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Agosto de 1870.= 
El Director general, Eduardo Saavedra.=Sr. Ingeniero Jefe de h 
División hidrológica de....

TRIBUNAL DE PRIM ERA INSTANCIA DE CLASES . PASIVAS.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Tribunal durante la segunda quincena del mes de Abril pró
ximo pasado, con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868.

CLASIFICACIONES.

D. Juan Jurado y Romero , clasificado con el haber anual de 
1.920 escudos, cuatro quintas partes del sueldo de 2.400 qu‘e sirven 
de regulador, y 38 anos, 7 meses y 6 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en el ejército 10 años y 9 meses; Tesorero de Rentas 
de la provincia de Cuenca 3 años y 4 meses ; Tesorero de Hacienda 
de Lérida un año, 6 meses y 22 dias; Administrador de Rentas 
Estancadas de la provincia de Córdoba 8 meses y 7 dias; Tesorero 
de Hacienda pública de Castellón 7 meses y 21 dias; en igual des
tino en Almería un año, 7 meses y 4 dias; en igual cargo en Ali
cante 3 años, 10 meses y 12 dias; en el mismo destino en Grana
da 10 años y 2 meses, y se le abonan por el doble tiempo de cam
paña 6 años.

D. Fernando Vargas, Administrador principal de Correos de 
Barcelona cesante, clasificado sin derecho á goce de haber pasivo 
en lugar de los 500 escudos que tenia declarados anteriormente, 
por no reunir por efecto de la revisión el número de años de ser
vicios que determina la ley de presupuestos de 1835.

D. Lorenzo Cobo de la Torre, clasificado con el haber anuá'l 
de 3.680 escudos, cuatro quintas partes de 4.600 que sirven de 
regulador, y 35 años, 4 meses y 28 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Miliciano nacional movilizado de Navagedá, no se le 
•abeomeste servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868; Alcalde mayor interino de la villa de Ordenes., tampoco 
se le abona este servicio por la misma razón que el anterior; Al
calde mayor interino de Villarcayo, tampoco se le abona con arre

glo al mencionado decreto; encargado del Juzgado de dicha villa, 
tampoco se le abona por la misrha razón que los anteriores ; Juez? 
de primera instancia de término 6 años, 4 meses y 7 dias ; Magis
trado de la Audiencia de la Coruña 10 meses y -6 dias ; en igual 
destino en Pamplona 6 años, 2 meses y 26 dias; Presidente de 
Sala de la de Zaragoza9 meses y 11 dias; en igual cargo en Ovie
do un año, 11 meses y 22 dias ; en el mismo destino en Vallado
lid 6 años, 5 meses y 8 dias; Regente de la de Mallorca 5 meses 
y 29 dias; en igual destino en Zaragoza un año, 5 meses y 20 dias* 
en la de Valladolid 4 meses y 11 dias; Presidente de Sala de la de 
Madrid 2 años, 5 meses y 10 dias, y se le abonan por razón de car
rera 8 años.

D. Francisco Cobo y Mérida , Juez de primera instancia cesan
te, clasificado sin derecho á goce de haber pasivo por no reunir el 

-mínimum de años de servicios qu$Met&rmina la ley de presupues
tos de 1835.

D. José Serrano y Ordoñez, clasificado con el haber anual de 
1.320 escudos, tres qjuiitótfs partes de 2.-200 que sirven de regula
dor, y 29 años, 2 meses y ún día de^-servicios. Extracto délos 
misinos: Fiscal de la  Subdefegacion de Rentas de Valladolid, no 
se Te abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868; al servicio de la empresa del arriendo de la sa l, no se le 
abona este servicio según lo dispuesto-por el Regente del Reino 
en 31 de Diciembre último; Promotor fiscal de entrada 6 años, 5 
meses y 25 dias; Promotor fiscal dé término 3 años, un mes y 9 
dias; Juez de primera instancia de ascenso 7 años, 6 meses y 10 
dias; Juez de término 4 años y 17 dias, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

D. Mariano Navarro y Monreal, clasificado con el haber anual 
de 3.200 escudos, cuatro quintas partes de 4.000 que sirven de re
gulador, y 52 años, 11 meses y 11 dias de servicios. Extracto de 
los mismos-: Miliciano nacional de Zaragoza en 1820 11 años, 3 
meses y 18 dias; Relator de la Audiencia de Zaragoza 7 años’ 7 
meses y 14 dias; Juez de primera instancia de ascenso 7 meses y 
26 dias; Juez de término 8 años, 5 meses y 29 dias; Magistrado en 
varias Audiencias 8 años, 4 meses y 27 dias ; Presidente de Sala 
de la de Canarias un año, 8 meses y 22 días; en igual destino en 
la de Oviedo 6 años, 9 meses y 3 dias, y se le abonan por razón de 
carrera 8 años.

D. Benito Navarro y Sánchez, clasificado con-el haber anual de 
' 900 escudos, mitad del sueldo de 1.800 que sirve de regulador, y 

22 años, 11 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Oficial segundo de la Secretaría de la Diputación provincial de 

 ̂ Badajoz, no'se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 
de Octubre de 1868; Juez de primera instancia de ascenso 22 años, 
11 meses y 6 dias.

D. Agapito-Esteban, clasificado con el haber anual de 250 es
cudos, cuarta parte del sueldo de 1.000 que sirve de regulador, y 
lo  años, 5 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Miliciano nacional de Amusco, no se le abona este servicio con 
arreglo al'decreto de’22 de Octubre de 1868; Practicante de Ciru
gía del ejército del Centro 2 años, 4 meses y 17 dias; Subalterno 
de Hacienda en la Dirección general de Loterías, no se le abona 
este servicio con arreglo al mencionado decreto; Oficial de la clase 
de cuartos de Hacienda en dicha Dirección 6 años y 13 dias; Ofi
cial de la clase de terceros-en la misma 3 años, 5 meses y 21 dias; 
en elmismo destino en la Dirección de Rentas Estancadas y Lo
terías 3 meses,y 6 dias; en igual clase en la Fábrica Nacional del 
Sello un año, 4 meses y 2o dias; Oficial segundo en comisión de la 
Fábrica de Tabacos de Madrid 3 meses y 4 dias; Oficial de cuarta 
clase de Hacienda pública en la Dirección general de Rentas Es
tancadas y Loterías un año, 7 meses y 11 dias.

. D. Basilio Augustin é Iriberri, clasificado con el haber anual 
de 960 escudos, tres quintas partes del sueldo de 4.600 que sirve 
de regulador, y 34 años, 4 meses y 20 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: le fueron reconocidos en clasificación de cesante 
en 26 dñ Nnvmmhrfí último 34 afina, nri rrifís v  4 3 dias. V se le acu
mulan como cesante por supresión 3 meses y 7 dias.

D. Enrique de Paula Hernández, clasificado con el .haber anual 
de 250 escudos, cuarta parte del sueldo de 1.000 que sirve de re
gulador, y 15 años, 11 meses y 18 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: en el ejército 4 años, 6 meses y 21 dias; Oficial cuarto 
de las Ordenes 11 meses y 23 dias; Oficial tercero tercero de la 
misma dependencia 2 años, 2 meses y 29 dias; Oficial tercero se
gundo de la misma 4 años, 8 meses y 19 dias; Oficial primero de 
lamíase de terceros 9 meses y 48 dias; Oficial cuarto segundo de 
la Secretaría de las Ordenes 2 años, 7 meses y 28 dias.

D. Juan Antonio Rodríguez y Fernandez, clasificado con el 
haber-anual de 175 escudos , cuarta parte de 700 que sirven de re

gulador, y 43 años, 2 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en el ejército 6 años,4 meses y 22 dias; Ayudante cuarto 

• de la Administración de Correos de Barcelona y sexto déla clase 
de quintos de la Administración del Correo central, no se le abo
nan estos dos servicios con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868; Ayudante quinto de la clase de quintos de la misma 6 
años, 4 meses y 22 dias; Ayudante cuarto de la de quintos, tam
poco se le abona este servicio con arreglo al mencionado decreto; 
Ayudante tercero de la propia clase, tampoco se le abona por la 
misma razón que el anterior; Conductor de Correos de segunda 
clase 3 años y 10 dias; Ayudante de las Estafetas ambulantes del 
ferro carril de Córdoba á Cádiz 5 años, 5 meses y 2 dias; Conduc
tor de primera clase de la línea de Málaga ú Bailón 41 meses y 6 
dias; en igual destino de Bailón á Málaga 4 meses y 14 dias; eri la 
línea de Bailón á Granada un año, 5 meses y 11 dias; en la línea 
de Barcelona á La Junquera un año y 14 dias.

D. Jacinto Valentín y Valentín, clasificado con el haber anual 
de 350 escudos, cuarta parte de 1.400 que sirven de regulador, y 
48 años, 4 meses y 20 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Miliciano nacional movilizado de Valladolid 46 dias; Juez de pri
mera instancia interino de Valencia de Don Ju an , no se le abona 
este servicio con arreglo al decreto de-22 de Octubre de 4868; Juez 
de primera instancia en comisión del partido de Murías, tampoco 
se le abona por la misma razón que el anterior; Juez en comisión 
del de Béjar, tampoco se le abona con arreglo al expresado decre
to; Promotor fiscal de término 4.6 años, 9 meses y un día, y Juez 

-de primera instancia de ascenso un año, 7 meses y 3 dias.
D. Juan Fernandez Quevedo, clasificado con el haber anual de 

960.escudos, cuatro quintas partes del sueldo de 4.200 que sirve 
de regulador, y 37 años, un mes y 47 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: le fueron reconocidos en clasificación de cesante 
en 46 de Octubre último 34 años, 4 meses y 47 dias, y se le acu
mulan como Oficial segundo de la extinguida Intendencia de poli
cía de Algeciras 2 años y 9 meses.

D. Pedro Linares y Soriano, clasificado con el haber anual de 
600 escudos, mitad'de4.200 que sirven de regulador, y -34 años, 2 
meses y 2 5 dias de servicios: Extracto de los mismos: en el ejérci
to 5 años, 5 meses.y;2i días; carabinero del reino 4 años, 3 meses 
y 47 dias ; ordenanza de la Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da 5 años, un mes y 21 dias; mozo de planta de la-misma, no se le 
abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de. Octubre de 4868; 
portero de la Dirección general de Ultramar 5 años y 24 dias; por
tero tercero’ de la misma 2 meses y 5 dias, confirmado en dicho 
destino 3 ?años, 5 meses y 4 dias; portero segundo un año y 27 dias; 
confirmado en dicha plaza 3 años; en la misma plaza con aumento 
de sueldo 3 años, 6 meses y 26 dias.

D. José Máturana y Robles, clasificado con el haber anual de 700 
escudos, mitad de 4.400 que sirven de regulador, y 29 años, 40 me
ses y un dia de-servicios. Extracto de los mismos: Fiel de los de
rechos de puertas y arbitrios municipales de Málaga., no. se le abo
na este servicio por no justificarse; Interventor de los derechos



de puertas de Granada un año, 9 meses y 20 d ías; en igual desti 
no en Córdoba4 años, 5 meses y 24 dias; Secretario de la Inten
dencia de Rentas de Alava un año, 10 meses y 7 dias; en igual 
destino en Segovia un año, un mes y 19 dias; Oficial de la clase 
de sextos de Hacienda pública de la Secretaría de la Junta supe-, 
rior de Ventas de Bienes nacionales 2 años y 2 dias ; Oficial sexto 
primero dê  la propia Secretaría 3 meses y 13 d ias; Oficial octavo 
de la Subdireccion de Bienes nacionales 2 dias ; Oficial sétimo de 
dicha Dirección 8 m eses; Oficial segundo auxiliar de la Sección de 
Contabilidad de la provincia de Madrid 3 meses y 11 dias; Alcaide 
de la Aduana de Cádiz 3 años, 6 meses y 20 dias; repuesto en d i
cho destino 4 meses y 14 dias ; en igual destino en Barcelona 13 
años, 4 meses y 19 dias.

D. Angel María Terradillos, clasificado con el haber anual de 
1.020 escudos, tres quintas partes de 1.700 que sirven de regula
dor, y 30 años, 3 meses y 11 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Catedrático de la Facultad de Filosofía en la Universidad 
de Madrid 14 años, 9 meses y 15 d ias; en igual cargo en el Insti
tuto del Noviciado 7 años, 5 meses y 26 dias , y se le abonan por 
razón de carrera 8 años.

D. Tomás Moya y Marcos, clasificado con el haber anual de 
1.200 escudos, cuatro quintas partes de 1.500 que sirven de regu
lador, y 35 años, 7 meses y un dia de servicios. Extracto de los 
mismos: le fueron reconocidos por este Tribunal en 22 de Diciem
bre último en concepto de cesante 27 años, 7 meses y un dia, y se 
le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Vicente Secades y Fernandez, clasificado con el haber anual 
de 500 escudos, mitad del sueldo de 1.000 que sirve de regula
dor, y 33 años, un mes y 11 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Escribiente de la Administración de Rentas Estancadas 
de la provincia de Astúrias, no se le abona este servicio con arre
glo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial de la Administra
ción de Rentas provinciales de Astúrias 1-1 meses y 23 dias; Ofi
cial tercero de la de Rentas unidas de Oviedo 4 años y 3 meses; 
Oficial segundo de la de Rentas de dicha provincia 3 años y 9 me
ses; Oficial Jnspector segundo de la de Rentas Estancadas de la 
misma un. año y un mes ; Guarda-almacén de efectos estancados 
de dicha.provincia 7 años, 7 meses y 5 dias; repuesto en dicho 
destino 15 años, 5 meses y 13 dias.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO.
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  E S T A D Í S T I C A .

MOVIMIENTO DE LA POBLACION DE ESPAÑA DURANTE EL AÑO 1868 (1).

NÚMERO 7.
N acim ientos clasificados según el estado civil de los nacidos, ocurridos en las provincias, con segregación de sus capitales.

PROVINCIAS, 
con segregación 
de sus capitales.

LEGÍTIMOS. ILEGÍTIMOS. TOTAL GENERAL. LEGITIMOS 
por un 

ilegítimo.

HABITANTES POR NACIMIENTO, seg ú n  e l
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Censo 

de 1860.
Resum en  
de 4866.

Alava ............. 1.414 1281 2.695 7 11 18 1.421 1.292 2.713 150 por 1 29 ñor 1 30 ñor 1
Albacete........ 3.GOL 3.436 7.037 144 157 301 3.745 3.593 7.338 - 23 1 26 1 28 1
Alicante.... . . . 7 170 6.787 13.957 146 131 -277-. 7.316 6.918 14.234 50 1

1
25 1

1
27 1

Almería.......... 5.257 5.028 10.285 164 148 312 5.421 5.176 10.597 88 27 30 1
A vila.............. 3.128 3.005 6.133 94 83 177 3.222 3.088 6,310' 35 1

1
26 1 *r

Badajoz........... 7.425 6.988 14.413 231 241 472 7.656 7.229 14.885 31 26 1 27 1
Baleares.......... 3.363 3.069 6.432 64 74 138 3.427 3.143 6.570 •4:7 .  1 33 1 35 1
Barcelona.. . . 9.735 9.289 19.024 116 130 246 9.851 9.419 19270 77, 1 28 1 29 1
B úrgos........... 6.103 5.685 11.788 124 112 236 6.227 5.797 12.024 50 1 26 1 27 1
Cáceres........... 5.537 5.035 10.572 304 225 529 5.841 5.260 11.101 20 1 25 1 26 1
Cádiz.......... 5.655 4.958 10.613 629 592 1.221 6.284 5.550 11.834 9 1 . 27 1 29 1
Canarias . . . . . 4.453 4.270 8.723 533 544 1.077 4.986 4.814 9.800 8 1 23 1 23 1
Castellón . . . . 4.808 4.540 9.348 67 64 131 4.875 4.604 9.479 71 1 26 1 25 1
Ciudad-Real.. 4.836 4.358 9.194 131 125 256 4.967 4.483 9,450 36 1 25 1 27 1
Córdoba.. . . . . .5.714 5.508 11.222 409 409 818 6.123 5.917 12.040 14 1 26 1 28 1
Coruña:.......... 8.273 7.504 15.777 1.303 1.274 2.577 9.576 8.778 18.354 6 1 29 1 31 1
Cuenca__ . . . 4.502 4.175 8.677 82 88 170 4 584 4.263 8.847 52 1 25 1 29 l
Gerona............ 5.107 5.033 10.140 87 52 1 Q O o - i O  A i n c o a i T í ) 1 2¡9 i ÓV 1

Granada.......... 0.983 G.707 13.690 239 213 452 7.222 6.920 : 14.142 30 1 26 1 29 1
Guadalajara .. 3.614 3.533 7.147 79 62 141 3.693 3,593 7.288 51 1 27 1 28 1
Guipúzcoa.. . . 2.462 2.356 4.818 48 45 93 2.510 2.401 4.911 52. 1 30 1 32 1
H uelva...........
Huesca...........

3.128 2.872 6.000 200 163 363 3.328 3.033 6.363 . 17 1 26 1 28 1
4.741 4.485 9.226 111 119 230 4.852 4.604 9.456 40 1 27 1 28 1

Jaén ................ 6.387 6.115 12.502 263 223 486 6.650 6.338 12.988 26 1 26 1 28 1
León................ 5.784 5.30) 11.085 288 280 568 6.072 3.381 11.653 20 1 28 1 30 1
L érida............ 5.118 4.806 9.924 40 49 89 5.158 4.833 10.013 112 1 29 1 31 1 §

Logroño.......... 3.246 3.034 6.280 41 61 102 3.287 3.093 6 382 62 1 26 1 27 i  s
Lugo . . . . . . . . 5.539 5.002 10.541 829 828 1.657 6.368 3,830 12.198 6 1 34 1 36 1 1
Madrid........  . 3.066 2.895 5.961 91 84 175 3.157 2 919 6.136 34 1 31 1 32 1 I
Málaga........... 7.197 6.602 13.799 319 307 626 7.516 6.909 14.425 22 1 24 1 27 1 1
Murcia........ 6.105 5.635 11.740 194 172 366 6.299 3.807 12.106 32 1 24 1 27 1 1
N avarra. . . . . 4.914 4,798 9.712 53 51 104 4.967 4.849 9.816 94 í 28 1 30 i  9
Orense............. 5.980 5.514 11.494 439 432 871 6.419 5.946 12.365 13 1 29 1 31 i  1
Oviedo...........
Palencia.. . . . .

8.202 7.724- 15.926 506 471 977 8.708 8.195 16.903 16 1 30 1 33 i  1
3.599 3.450 7.049 345 311 656 3.944 3.761 7.705 11 1 22 1 »» i

Pontevedra.... 
Salamanca.. . .

5.502 5.127 10.629 815 711 1.526 6.317 5,838 12.155 .7 1 36 1 37 1 1
4.620 4.454 9.074 231 240 471 4.851 4.694 9.545 19 1 26 1 28 1

Santander....... 3.293 3.166 6.459 117 105 222 3.410 3.271 6.681 29 1 28 1 30 1
\ Segovia........... 2.661 2.461 5.122 43 46 89 -2.704 2.507 5.211 58” 1 26 1 27 1

Sevilla............. 6.569 6.089 12.658 428 400 828 6.997 6.489 13.486 15 1 26 1 28 1
S oria ..............
Tarragona. . . .

3.242 3.113 6.355 54 67 121 3.296 3.180 6.476 52 1 22 1 21 1
5.615 5.205 10.820 72 80 152 5.687 5.285 10.972 71 1 28 1 29 1

T eruel............ 4.588 • 4.132 8.720 84 68 152 4.672 4.200 8.872 57 1 26 1 *28 1
Toledo............ 5.973 5.742 11.715 194 164 358 6.167 5.906 12.073 33 1 25 1 27 1
Valencia........ 10.265 9.559 19.824 213 198 411 10.478 9.757 20.235 48 1 25 1 27 i  i
Valladolid....... 3.871 3.570 7.441 95 89 184 3.966 3.659 7,625 40 1 27 1 28

1Vizcaya........... 2.777 2.611 5.388 48 42 90 2.825 2.653 5.478 60 1 28 1
Zamora........... 4.403 4.076 8.479 166 152 318 4.569 4.228 8.797 '27 1 27 1 28 1
Zaragoza........ 6.293 6.019 12.312 127 135 262 6.420 6.134 12.574 47 1 26 1 27 1

j

|  T o t a l e s . . . .  1 251.818 236.102 487.920 11.407 10.828 22.233 | 263.225 246.930 510.155 22 por 1| 29 por 1

(4) Véanse las Gacetas de los dias 6 al 12 del actual. (Se continuará. )

ANUNCIO S  O F ICIALES.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado 2.°

Cumpliendo con lo dispuesto en esta fecha por S. A. el Re
cento del Reino, esta Dirección general tm acordado se proceda 
por medio de subasta pública á la adquisición de 30 láminas en 
acero y 5.000 ejemplares de cada uno de los planos que^ han de 
completar los proyectos de construcción de edificios destinados á 
Escuelas de primera enseñanza, con sujeción al tipo y condiciones 
que se detallan en el adjunto pliego.

Madrid 28 de Julio de 1870.— El Director general, Manuel 
Mcrelo.

Pliego de condiciones artísticas y económicas para adquirir por  
cuenta del Estado 30 planchas en acero y 5.000 ejemplares de 
cada una de ellas de los planos arquitectónicos que han de com
pletar los proyectos de construcción de Escuelas públicas de p r i
mera enseñanza á que se refiere el decreto de 18 de Enero de 1869. 
1.a El remate se verificará en el salón de subastas del Ministe

rio de Fomento el dia 31 del próximo mes de Agosto, á la una de 
la tarde, con arreglo á las prescripciones que establecen la ins
trucción de 19 de Marzo de 1852 y decreto de 27 de Febrero del 
núsmo año.

- 2 : '  El total importe del presupuesto para la adquisición por el 
Estado de las láminas y los 5.000 ejemplares de cada una es 
le 15.000 pesetas, cuya cantidad servirá de tipo para la subasta.

3.a Para tomar parte en la subasta deberá consignarse previa
mente en la Depositaría de este Ministerio el importe del 5 por 100 
leí presupuesto, ó sea la suma de 750 pesetas, acompañando la

carta de pago al pliego cerrado en que deben presentarse las pro
posiciones.

4.a Las proposiciones se harán conforme al modelo adjunto, y 
se contraerán al total del presupuesto, no siendo admisibles las 
que excedan del tipo establecido.

5.a Media hora ántes de comenzarse la subasta podrán los inte
resados exponer cuantas dudas se les ofrezcan y pedir las explica
ciones que consideren oportunas; en la inteligencia de que tras
currido aquel término se dará principio al acto por la entrega de 
los pliegos sin adm itir observaciones ni explicación de ningún 
género.

Los licitadores entregarán sus proposiciones al Sr. Presidente 
en el término de 30 mitíutos; los pliegos se numerarán por el or
den en que se presenten, y una vez entregados no podrán retirar
se bajo ningún pretexto.

6.a Trascurridos los 30 minutos señalados para recibir los plie
gos, el Sr. Presidente procederá á la apertura ele los mismos por 
el orden de num eración; se leerán por el Escribano que autorice 
el acto en alta voz, adjudicándose provisionalmente el reñíate al 
autor de la proposición 'más ventajosa dentro^ de las condiciones 
establecidas, levantándose. acta que se remitirá a l  Gobierno para 
la resolución definitiva.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrara 
una segunda subasta verba l, solamente entre sus autores, en los 
términos .prevenidos por instrucción durante 15 minutos  ̂ adjudi
cándose el remate provisionalmente al que al terminar el plazo 
señalado sostuviese la última puja. Si los autores del empate re
nunciaren al derecho de mejorar sus proposiciones, se adjudicará 
el remáte al que suscriba la proposición señalada con número 
más bajo en el orden de presentación.

8.a Terminada la subasta, se devolverán á los interesados los 
justificantes del depósito que como garantía presentaron, á excep

ción del que corresponda á la proposición aceptada provisional
mente , el cual deberá elevar el depósito al importe del 10 poriOO 
del presupuesto si recayere la aprobación superior ántes de forma
lizar la escritura.

9 / Los licitadores que suscriban proposiciones están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente representados en el acto de la 
subasta para aceptar y firmar el acta del remate.

10. E l  remate no podrá causar sus efectos hasta que obtenga 
la aprobación del Gobierno, quedando obligadas ásu  cumplimien
to ámbas partes; debiendo el contratista formalizarla escritura en. 
los ocho dias siguientes al en qué se le comunique la aprobación 
terminados los cuáles se le contarán los demás plazos que por-es
tas condiciones Se establecen. Los gastos de la referida escritura n 
de la copia que debe remitirse á la Administración serán de euenta 
del contratista, y este hará renuncia absoluta de todos sus fueros, 
y privilegios personales. El depósito que como garantía se le exi
gió se le devolverá en vista de la liquidación final.

di. El original de las láminas á que se refiere esta subasta es
tará de manifiesto desde el dia en que se publique este anuncio 
hasta media hora ántes de comenzarse el remate todos los dias na 
feriados en el Negociado 2.° de la Dirección general de Instruc— 
cl0,^ P u °llca con u.n eÍemPlar de Ias condiciones que se estipulan.

12. El contratista está obligado á grabar en acero á  media 
mancha los planos, cortes, alzadas y detalles de los seis proyectos 
de Escuela pública de que se tra ta , considerando como una sola 
lamina el conjunto de detalles y cada una de las secciones, alzados 
y plantas hasta el número de 30; y á entregar 5.000 ejemplares de 
cada una de dichas lám inas, quedando las planchas de la propie
dad degla Nación.

13. El contratista deberá terminar su obra , incluso la tirada 
de las láminas, en el preciso término de tres meses, Acontar desde 
el dia en que formalice la escritura.

14. Cada 15 dias entregará el contratista completamente ter
minadas las planchas y número de ejemplares correspondientes á 
cada proyecto; y recibidas por un Tribunal que se nombrará al 
efecto, se le dará un certificado en virtud del cual.se expedirá por 
la Ordenación general de Pagos del Ministerio, el oportuno libra
miento por valor de la sexta parte del importe total del remate.

15. Sólo serán de recibo las pruebas que á juicio del Tribunal 
llenen todas los condiciones económicas y artísticas que expresa 
este pliego.

16. El papel será de peso de 20 kilogramos la resma doble.
17. Las dimensiones de las láminas serán 40 centímetros por 61, 

excepto las dos plantas correspondientes al primer tipo y al tipo 
adicional, que medirán 50 por 61 centímetros.

19. Por cada dia que pase después de los tres meses en que debe 
darse por terminada la obra sin que el contratista haga.la entrega 
total se exigirán á este 15 pesetas, siendo el plazo de 1,5 dias el tér
mino de garantía, pasado el cual perderá el depósito, abonando 
además los daños y perjuicios á que su tardanza haya dado lugar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle de    núm    piso r

se obliga á grabar 30 láminas en acero á media mancha, y á 'en
tregar al Gobierno estas y 5.000 ejemplares de cada una con des
tino á los proyectos de construcción de locales para Escuelas pú
blicas de primera enseñanza, en el precio de  (aquí en letra la-
cantidad total) , aceptando todas las enndiGlnnoc.
o«. p l i e g o  onciai puoiicaao en la Ga c e t a  del d ía de Julio.

(Fecha y firma.) —3

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 4158.
NUMERO 563.

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce
ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exami
nadas y aprobadas por esta Dirección general se remiten w la 
de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 8.° de la ley de d.° de Abril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las corporacio
nes que á continuación se expresan:

NÚMERO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

PROVINCIA DE SALAM ANCA.

74214

,74215 
74216 
74-217
74218
74219
74220
74221
74222
74223

Ayuntamiento de Galle
gos de Sol mi ron..........

Idem de id ......................
Idem de id......................
Idem de id......................
Idem de id......................
Idem de id.................... ..
Idem de id .......................
Idem de id.......................
Idem de id.......................
Idem de id .......................

PROVINCIA DE TERU EL.

Octubre 1865___
Diciembre id........
Enero 1866..........
Febrero id ............
Noviembre id___
Enero 1867..........
Octubre id ..........
Diciembre i d ___
Enero 1868 ___
Setiembre id.......

6MOQ
2.217*924

64‘534
245*334

6*400
2.217*924

6*400
2.217*924

245*334
3.326*880

74224
74225
74226
74227
74228
74229
74230
74231 
7.4232
74233
74234
74235
74236
74237
74238
74239
74240
74241
74242 
74243'
74244
74245
74246
74247 
742.48 
.74249 
74250 
74.251
74252
74253
74254
74255
74256
74257

Ayuntamiento de Híjar.
Idem de id .. .-------------
Idem de i d . . ........ . — .
Idem de id . . . . . .  ■..........
Idem de id .....................
Idem de id . . . . . . . . . —
Idem de id ................ —
Idem de id.......................
Idem de id . . .............
Idem de id ___. . ______
Idem de id................ ......
Idem de id . . . . . . ---- - -
Idem de id . . . . . . . . . . . .
Idem de id . . ..............
Idem de id__ _ — . .—
Idem de i d . . ...............
Idem de id . .____
Idem de i d . ....................
Idem- de id— ...... . e.
Idem de i d . ----- . . . .
Idem de id ......................
Idem de- id^.......-----
Idem de id . . --------- . . .
Idem de id . . . . . . .......... ..
Idem de4-d.;.<.
Idem de ;id ..............
Idem de id ..- . .. ---------
Idem de id..............— .
Idem de id----------------
Idem de id... ................ .
Idem de id . . . . . ---------
Idem de i d . . . . . . - . .- .
Idem de id ... --------------
Idem de id .................. ..

Agosto 1 8 6 5 .....
Setiembre id ___
Octubre i d . , . . . . .
Diciembre id........
Febrero 1866-----
Marzo i d . ............
Abril id ........ ..
Julio id ------------
Agosto id----------
Setiembre id . . . ...
Octubre id ...........
Noviembre id . . ..
Diciembre id----
Enero 1867 .......

. Febrero i d . ........
Marzo, id-, ----------
Abril id .... — . ...
Mayo id.............. ..

. Juniodd___*,»>.•
JuliodcU............
Setiembre' id ¿. . .  
Noviembre id*;.. 
Diciembre i d . . 
Enero, 1868 .....
Marzo id .............
Junio i d _____...
Setiembre id____
Noviembre id . . . .  
Diciembre id..—
Enero 1869--------
Febrero id ..------
Marzo id . ------ -
Julio id . , . . . ...... .
Agosto id ............

203*734
24

596*374
678*403-

1.531*840;
557*867
40*960

322*134
203*734
24
22*400

253*334
233*068

1.184*641
539*200
557*867

62*294
21*334

203*734
322*134

486*402 
1 >551‘574 

730*134 
62*204 

525*868 
46*400 

658*669 
19*734 

1.468*800 
836*800 
61*440 

3051600 
483*200-



CORPORACIONES.
VES V AÑO IMPORTE

á que pertenecen en
órden. las relaciones. Eses. Mils.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
62‘165

176*01174258
74259

Ayuntamiento de Sos... 
Idem de id ......................

Julio 1865............
Agosto id............

74260 Idem de id ...................... Setiembre id ----- 5.395*205
74261 Idem de id ...................... Octubre id’ ........ 2.164*453
74262 Idem de id ...................... Noviembre id— 341 ‘334
74263 Idem de id ...................... Diciembre id........ d76‘011
74264 Idem de id ...................... Enero 1866......... 172*268
74265 Idem de id .......... ........... Febrero id........... 12*800
74266 Idem de id ...................... Marzo id.............. 965*496
74267 Idem de id .......... ............ Abril id ................ 14*400
74268 Idem de id .................... Mayo id............... 32
74269 Idem de id ....................... Junio id ............... 2.120*537
74270 Idem de id ...................... Julio id............... 749*334
74271 Idem de id...................... Agosto id ............ 2.246*935
74272 Idem de id ...................... Setiembre id....... 331*255
74273 Idem de id...................... Octubre id ........... 4.515*472
74274 Idem de id...................... Noviembre id— 327*947
74275 Idem de id...................... Diciembre id........ 894*026
74276 Idem de id...................... Enero 1867.......... 551*327
74277 Idem de id...................... Febrero id .......... 66*667
74278 Idem de id...................... Marzo id .............. 12*267
74279 Idem de id...................... Abril id................ 5*334
74280 Idem de id..................... Mayo id................ 449*603
74281 Idem de id..................... Junio id ............... 626*667
74282 Idem de id..................... Julio id . .............. 3.386*669
74283 Idem de id..................... Agosto id ............ 2.948*183
74284 Idem de id..................... Setiembre id........ 2.417*495
74285 Idem de id..................... Octubre id ........... 765*281
74286 Idem de id..................... Diciembre id....... 22*934
74287 Idem de id.................... Enero 1868.......... 51‘2u0
74288 Idem de id..................... Febrero i d .......... 15*467
74289 Idem de id...................... Marzo id .............. 17*601
74290 Idem de id..................... Abril id................ 32
74291 Idem de id..................... Mayo id ................ 417*603
74292 Idem de id..................... Junio id . .  ........ 1.696
74293 Idem de id.................. . Julio id ................ 2.285*336
74294 Idem de id ..................... Agosto id ............ 2.670*849
74295 Idem de id ..................... Setiembre id........ 2.822*829
74296 Idem de id ..................... Diciembre id........ 341*334
74297 Idem de id ...................... Enero 1869.......... 34*400
74298 Idem de id ...................... Febrero id ........... 549*520
74299 Idem de id...................... Marzo id .............. 60*800
74300 Idem de id...................... Abril id................ 48
74301 Idem de id ...................... Mayo id................ 254*400
74302 Idem de id...................... Junio i d .............. 3.804
74303 Idem de id ...................... Julio id , .............. 1.068*880
74304 Idem de id...................... Agosto id............. 3.365*390
74305 Idem de id ...................... Setiembre id........ 6.298*238
74306 Idem de id...................... Noviembre id ... . 512
74307 Idem de id ...................... Diciembre id. . . . 582*320
74308 Idem de Torralba de Ri-

bota.............................. Setiembre 1865.. 640
74309 Idem de id...................... Diciembre id........ 90*188
74310 Idem de id . ................... Marzo YS66..........
74311 Idem de id...................... Junio id................ 40*854
74312 Idem de id ...................... Agosto id ............ 14*454
74313 Idem de id ...................... Setiembre id........ 640
74314 Idem de id...................... Diciembre id .. . . . 75*734
74315 Idem de id...................... Enero 1867.......... 20*267
74316 Idem de id .................... Mayo id................ 40*854
74317 Idem de id...................... Setiembre id........ 640
74318 Idem de id ...................... Noviembre id .. . . 90*182
74319 Idem de id...................... Enero 1 8 6 8 .. . . . . 20*267
74320 Idem de id...................... Mayo id............... 40*854
74321 Idem de id...................... Setiembre id....... 640
74322 Idem de id...................... Noviembre id .. .r 14*454
74323 Idem de id ...................... Enero 1869.......... 113*600
74324 Idem de id ...................... Mayo i d .............. 61*280
74325 Idem de id ...................... Setiembre id____ 960
74326 Idem de id ...................... Noviembre id . . . . 113*600
74327 Idem de id...................... Diciembre id___ 21*680

Madrid 8 de Junio de 1870.=^E1 Director general, Mariano
lancio VLla-amil.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Frómista y 
Astudillo.
1 / El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 

vuelta desde Frómista á Astudillo la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

2.* La distancia de di kilómetros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en tres horas, y las de entrada y salida en 
los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en el itinerario que 
forme la Dirección general de Comunicaciones, que podrá alterar 
se^un convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 
5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho con
tratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, situa
das en los puntos más convenientes de la línea á juicio del Jefe 
de la Sección de Comunicaciones de Palencia.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia y de 
preservar esta de la humedad y deterioro.

7.‘ Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio estable
cido en el reglamento de Postas vigente.

8.‘ Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel.

9.*  ̂La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Palencia.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde eld iaen  
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista a la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio a fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el 
oontratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me- 
ses mas bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente, una vez terminado el compromiso, si así lo creyera

conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez ter
minado el contrato, empezarán á contarse desde el día en que se
reciba la comunicación. . . ' •

12 Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
en parte la línea designada, y dirigir la correspondencia por otro 
ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los_ gastos que 
esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; 
pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar, dentro del termino de los 15 días siguien
tes al en que se le dé el aviso, si se aviene o no a continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, 
queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad de suprimir la linea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación para que 
retire el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofíctal de 
la provincia de Palencia y por los demás medios acostumbrados, 
y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Alcaldes de Fro- 
mista y Astudillo, asistidos del Jefe de Comunicaciones de los mis
mos puntos, el dia 13 de Setiembre próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 8(J0 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Palencia ó en las Administraciones de Rentas de Frómista y Astu
dillo, como dependencias de la Caja general de Depósitos, ía suma 
de 80 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor , que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se obliga 
hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se  ̂compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior , y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta , y que cuenta cotí re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario á ca
ballo desde Frómista á Astudillo y viceversa por el precio de........
oesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro- 
Dado por S. A. el Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

19. Ahiertos Yo» y  Yei&o.» p-áVLá otara tmW, 150 QT̂ .ovuloj?Á. p]_
acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
io-uaimente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. H edíala adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones. . , , , .

22. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno. ^

23. El rematante quedará sujeto a lo que previene el art. 5. 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 110 cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 9 de Agosto de 1870.=E1 Director general, Antonio 
Ramos Calderón.

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido con exceso el plazo señalado en el real decreto 

de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento del último po
seedor legal del título de Marqués de Jódar sin que el inmediato 
sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su favor, se 
anuncia por primera vez la vacante del expresado título con 
objeto de que los que se consideren con derecho á él puedan diri
gir sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfa
cer los derechos que á la Hacienda correspondan en el término 
preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 12 de Agosto de 1870.=E1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.

Dirección general del Patrim onio que fué de la  Corona.
Se sacan á la venta en pública subasta los efectos pertenecien

tes á la Fábrica del gas de Palacio en la cantidad y condiciones 
que expresa la relación que se halla de manifiesto en esta Direc
ción general para los que deseen interesarse en la licitación.

El acto tendrá lugar el dia 17 del corriente, á las doce de la 
mañana, en la referida Fábrica, sita en el pasco del Campo del 
Moro.

Madrid 10 de Agosto de 1870.=E1 Director general, P. A., Juan 
F. Mochales. —3

Se arriendan á pasto y labor en pública y doble subasta los mi
llares.del Valle de la Alcudia, titulados Cerro de los Ilatos, El Hor
cajo y Hato de Pedraza, por tiempo de cuatro años y precio en cada 
uno de ellos respectivamente de 4.385 escudos, 1.140 y 1.270, ó 
sean 3.462 pesetas 50 cénts., 2.275 y 3.175; cuyo remate tendrá lugar 
el dia 20 del corriente, á las doce de su mañana, en esta Dirección 
general y en la Administración del referido Valle , sita en Almo- I 
dóvar del Campo, con arreglo al pliego de condiciones que estará 

"de manifiesto en amms~ oTiciñas.
Madrid 11 de Agosto de!870 .=E l Director general, P. A., Juan 

Francisco Mochales. — 2

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA.

R e l a c i ó n  de los créditos por presas inglesas de los años de 1804 y  1805, que por haber sido presentadas las relaciones con 
posterioridad al 31 de Diciembre de 1824 en que terminaron los plazos concedidos por las reales órdenes de 24 de Agosto 
y 22 de Octubre del citado año han incurrido en la caducidad impuesta por el art. 1.° de la ley de 19 de Julio de 1869, 
y se publica en virtud de acuerdo de la Junta de 21 del corriente mes para los efectos que previene el art. 18 de la ex
presada ley.

RECLAMANTES Ó APODERADOS. |
................. ........______________ _______i

i
INTERESADOS Ó CUENTA Y  RIESGO. n o m b r e  d e  l o s  b u q u e s .

CANTIDAD  
y efectos reclamados.

í
D. Pedro José de Amosarena.................. j
D. Manuel Pascual Vela y D. Juan Fran-1

cisco Puyade..........................................j
D. Domingo de Cardan y D. Juan Anto- * 

nio de Aramburu...... ............................j
D. Ignacio de Tró y Ortolano y D. Juan í 

Aribau.....................................................i
D. Manuel Fresca y compañía.................j
D. Sebastian Peñasco , Manuel Pascual;

Vela y Juan Francisco Puyade..........
D. Juan José de Urcullu y Goitia............

D. José Jerónimo de Elso y D. José Iraizoz. ! 

Doña Josefa Carrillo......................................

D. Domingo de Cardan.................................
D. Miguel Vilardebó, D. Pedro Martin V i- 

ladesau, D. Juan Illas , D. Manuel Fres
ca y compañía...........................................

D. Manuel Fresca y compañía....................
D. Sebastian Alejandro Peñasco y otros..
D. Juan José de Urcullu y Goitia..............

i Gertrudis , Fuente Hermo- 
[' sa, Asunción y Mercedes.
, Mercedes , Asunción y
( Clara.............................
/ Astigarraga, Gertrudis y 
¡ Fuente Hermosa............

Misericordia........................

| Aurora.................................
Santo Cristo del buen via

je (álias la Lis)................
Mejicana..

j  12.278 ps. fs.

| 4.000 ps. fs.

J 6.000 ps. fs.

j 17.824 ps. fs. y de in - 
1 tereses 21.390.
j 7.592 ps. fs.
j '24.691 ps. fs.
I 23.734 ps. fs. 
i Valor del buque y 
í electos é intereses. • 
( Valor y efectos del bu-

D. Narciso de Sucre................................... D. José y Doña Paula Vila........................... Santa. T’pt’pqa

D. José Ignacio Alvarez Campana.......... D. Manuel Alvarez Campana...................... Nuestra Señora del Pilar.. ¡

D. Manuel Pascual Vela y D. Juan Fran
cisco Puyade........ ............... ............... La Sociedad Vea Murguía y Lizaur.......... '

i
Medea , Mercedes, Fama,

\ Fuenteílermosa, Gertru-. 
! dis, Astigarraga, Coro, 1 1 Brillante, Asia, Dos Iier- j '  manas, Dido y Castilla,! 

Dos Amigas y Cleopatra.
Santa Rosalía......................

1 que.

\ 86.726 ps. fs.

D. Juan de Mesa........ . . ......................

1
D. Cayetano Saturnino Castells y D. José )

María Pardo................................. .............j 14.530 ps. fs.
D. Manuel Romero de Cisneros..............

»
D. Francisco González Pola..................

i D. Tomás Martínez, D. Juan José C-arazo v í 
¡ D. Pedro José Carazo.... ...................... i
¡ La Comisión de presas de Real Hacienda, i 
i D. Román Ramón Diaz y D. Pedro Anto-

Isabelita, Atrevida, Con
cepción, Santa Ana, Cleo
patra, Coro y Brillante.. 

Coro, Brillante y Pilar___
La Perla...............................

50.959 ps. fs. 

30.000 ps. fs.
nio Fernandez...................  j 3.927 ps. fs.

D. José María de las Carreras................ D. José María y D. Francisco de la Carrera 

D. Antonio Domingo Guillet.......................

Fama , Medea, Dido, Re
gla (álias el MercurioJ..

Brillantp !D. Antonio Domingo Guillet.............
14.000 ps. fs. 

i Valor y efectos del bu-
D. Mariano de Rojas..................... D. Mateo Pieras ! que.

1 2.127 ps. fs. 
J 2.246 ps. fs.

! 86.000 ps. fs.
1

¡ 8.219 ps. fs.

D. Juan García Palencia...........  j

1

Doña Agustina Celorio....  j

D. Wenceslao Helm........  j

D. Juan Navarro, Sres. Alberti García y 
Corrales.......................................................|

D. Gabriel Celorio, D. Manuel de Rosas ( 
Zorrilla, D. Francisco Vázquez Ucieda, < 
D. Mariano Echevarría............................ /

D. Wenceslao Helm, D. José Helm, Don \ 
Luis Fournás.......................................

Soledad (álias la Perla)... | 
Nuestra Señora del Cár-

men (álias el Gamo)--
Fuente Hermosa, Astigar- > 

raga, Santa Clara, Cas- j 
tor, Asunción, Joaquina,
Mercedes......................... ¡

Gertrudis, Asunción, Dos] i Amigas, Brillante y Pas
tora.................!

Mercedes y Santa Gertru- ¡
dis .....................................

Fama..........

D. Francisco Javier de Telleechea........ J
D. José Bernardo del R io............. i

D. Francisco Ignacio de Arechavala y Don ¡
Bernardino Bustios.................................. í

¡ D. José Bernardo del R io ......................
! 1.4539 ps. fs. 
1 2.000 ps. fs.11

( Se continuará.)



Diputación provincial de Madrid.
Habiéndose publicado en la G a c e t a  del dia 1 0  del corriente, 

número 222, el anuncio para la subasta del sum inistro  de aceite 
con destino á los establecimientos provinciales de Beneficencia de 
esta capital, se pone en conocimiento del público que el remate 
tendrá lugar el viernes 9 de Setiembre p róx im o, á las dos de la 
tarde, en la sala de sesiones de la Diputación provincial, calle del 
Sacramento, núm, 1.

Madrid 12 de Agosto de 1S70.=E1 Secretario accidental, J. de 
Palacios.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose el paradero de D. A ntonio D ianes, se le cita por 

medio del presente prim er anuncio á ñn de que en el térm ino de 10 
dias, contados desde la fecha de su inserción en los diarios oficia
les de esta capital, se presente en esta A dministración para ente
rarle  de un asunto que le interesa.

Madrid 10 de Agosto de 1870.-=M. Cebollino y A guilar.

Escuela especial de Ingenieros de Montes.
Debiendo verificarse en el mes de Setiembre próximo los exá

menes para ingresar en esta Escuela , de conformidad con lo que 
previene el decreto del Ministerio de Fomento de 23 de Octubre 
de 1868, queda abierto el plazo para presentar las solicitudes de 
admisión en la Secretaría de la misma E scue la , sita en el Esco 
r i a l , todos los dias útiles hasta el 31 de A gosto , dirigiéndose al 
Sr. D irector de la citada Escuela. -

Se recuerda para conocimiento de los aspirantes el art. 7.° del 
mencionado decre to , que dice así :

«Para ingresar en la Escuela de Ingenieros de Montes es nece
sario :

1.° Sufrir exámen de las siguientes materias:
Elem entos de Mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicaciones á las som bras y á la 

perspectiva.
Física.
Química general.
H istoria natural.
Dibujo lineal, topográfico y de paisaje.
Francés y aleman.

2 /  A creditar por certificación ó diploma haber probado acadé
m icam ente las siguientes asignaturas:

Gramática castellana.
Nociones de G ram ática latina.
Geografía.
H istoria general y particular de España.»
La extensión con que se exige el conocimiento de las m aterias 

indicadas en el caso 1.° del precedente artículo será la que se ex
presa en los programas cuyos resúmenes van á continuación.

E l exámen de idiomas consistirá en traducir correcta y repen
tinam ente en la obra que se presente al candidato.

E l exámen de cada una de dichas m aterias form ará un ejerci
cio separado, y los aspirantes que sólo fuesen aprobados en algu
nas asignaturas tendrán derecho á que se les expida por la  E s
cuela un certificado que así lo acredite.

San Lorenzo del Escorial 15 de Julio de 1870.==E1 Director, 
Ramón de Xérica.

Resumen de los programas de las materias de que lian 
de ser examinados los aspirantes á inglesar como 

alumnos en la Escuela especial de Montes.
GEOMETRÍA DE SC R IPTIV A  Y SU S APLICACIONES Á LA S SOM BRAS Y Á LA 

PE R SPE C T IV A .

INTRODUCCION.
Objeto de la Geometría descriptiva.—Determ inación de un 

punto en el espacio.—Proyecciones ortogonales.
Del p un to , de la recta y del plano.

Determ inación y representación del punto, de la línea recta  y 
del p la n o —Paralelism o y perpendicularidad de rectas y planos.— 
Cambios de planos de proyección.—Giros.—Consideraciones sobre 
ías dos teorías precedentes.—Problemas de rectas y planos.

Angulo triedro.
Ideas prelim inares sobre los triedros.—Problem as relativos á 

[os mismos.
Superficies y planos tangentes en general.

Generación y representación de las superficies en gen e ra l.-- 
[deas generales sobre los planos tangentes y norm ales.

Superficies cilindricas, cónicas y de revolución.
Representación gráfica y propiedades de las superficies c ilín - 

fricas, cónicas y de revolución.—Planos tangentes á las superfi- 
)ies cilindricas y cónicas.—Planos tangentes á las superficies de 
'evolución , dado el punto de contacto.—Hiperboloide de revolu
ción de una hoja.

Superficies desarrollables y envolventes.
Generación y principales propiedades de las superficies d esa t- 

collables.—Nociones sobre las superficies envolventes é involutas.

Intersección de superficies.
Principios generales.—Secciones planas de las superficies.—In 

tersecciones de una recta con una superficie.—Intersección de dos 
superficies c ilind ricas, cónicas y de revolución.
Teoría general de los planos tangentes cuando no se da el punto  

de contacto.
1.® Planos tangentes á una superficie por un punto situado 

fuera de ella.—2.* Planos tangentes paralelos á una recta dada.— 
3.° Planos tangentes que pasen por una recta  dada.—4.° P lanos 
tangentes paralelos á un plano dado.—5.° Planos tangentes á dos ó 
más superficies.

Hélices y epicicloides esféricas.
Hélice y helizóide desarrollable.—Epicicloides esféricas.

Superficies alabeadas.
Definición y generación de las superficies alabeadas.—Hiperbo

loide de una hoja.—Parabolóide hiperbólico.—Planos tangentes y 
3ontacto de las superficies alabeadas en general.—E stu d ia  de los 
conoides y de los helizóides alabeados.

Curvatura de las lineas y  superficies.
Estudio general d é la  curvatura de líneas.—Infinitas evolutas de 

una curva.—Superficie polar, lugar geométrico de todas ellas.
E studio  general de la curvatura  de una superficie alrededor de 

un punto dado.—Líneas de cu rvatu ra  de las superficies.
Planos acotados.

Nociones prelim inares sobre las acotaciones.—Problem as de 
rectas y planos.—Estudio, particular de las superficies topográficas.
Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de las sombras.

Ideas prelim inares.—Solución del problem a cuando el foco lu 
minoso es un  cuerpo.—Foco lum inoso reducido áun  punto.—Rayos 
luminosos paralelos.— Aplicación á los poliedros.—Aplicación á la s  
superficies curvas.—Direcciones particulares de los rayos lum i
nosos.

Aplicación de la Geometría descriptiva al estudio de la perspectiva.
Perspectiva cónica.—Objeto y definición geométrica de la pers

pectiva cónica.—Método general de los puntos de concurso y pro
cedimiento para que todas las construcciones queden encerradas 
en los lím ites del cuadro.

Método para poner en perspectiva un punto , línea ó figura con
tenida en el plano geometral.

Principio de las a ltu ras , aplicándolo á varios ejemplos sen
cillos.

Perspectiva caballera.
Gomo tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías 

incluidas en este programa, puede citarse:
Para la parte de rectas y p lanos, el curso de Geometría des

criptiva de Mr. Olivier.
P ara superficies, acotaciones y sombras, el tratado de Geome

tría descriptiva de Mr. Leroy.
P ara  la perspectiva, el tratado de Mr. Adhemar.

Mecánica racional.
INTRODUCCION.

N aturaleza del estudio de la Mecánica.—Objeto de la Mecánica 
racional.—Partes en que se divide para su estudio.

CINEMÁTICA.

Movimiento de u n  punto.
Generalidades.—Movimiento uniforme.—Movimiento variado.— 

Movimiento curvilíneo.
M ovimiento de u n  sistema rígido.

Descomposición del movimiento de un cuerpo.—Rotación.—R e
ducción de un movimiento cualquiera á su forma más sencilla.—Mo
vimiento continuo.

Movimiento relativo.
Velocidad compuesta y relativa.—Desviación compuesta y re

lativa.
ESTÁTICA.

P rincipios generales.
Nociones prelim inares.—Principios fundamentales.

Equilibrio y resultante de fuerzas aplicadas á un  punto.
Caso de un punto* libre.—Composición de dos fuerzas.—Composi

ción de un núm ero cualquiera de fuerzas.—Equilibrio de un punto 
que no está enteram ente libre.
Equilibrio y composición de fuerzas aplicadas á un sistema rígido.

Definiciones.—Fuerzas paralelas.—Pares.—Equilibrio deun sis
tem a rígido no enteram ente libre.—Aplicación á la s  m áquinas sim
ples.—R esultante de las fuerzas aplicadas á un sistem a rígido.

Equilibrio de un  sistema de figura variable.
Generalidades.—Determinación del equilibrio.—Máquinas com

puestas.—Polígonos funiculares.—Principio de las velocidades v ir
tuales.

Aplicaciones.
Centros de gravedad: su determinación analítica.—Rozamientos.

DINÁMICA.

Principios generales.
Ley de inercia.—Independencia de los movimientos.—Propor

cionalidad de la velocidad á la  fuerza.—Igualdad de la acción y la 
reacción.—Fuerza de inercia.

Movimiento de u n  punto.
Movimiento rcotíiínoo—Movimiento curvilíneo.—Ejemplos del 

movimiento de un punto libre.—Movimiento de un punto que no 
está enteram ente libre.™ Péndulo simple.—Teorema de las fuerzas 
vivas.—Movimiento relativo.

M ovimiento de un  sistema.
Principio d’A lem bert.— Principios generales del movimiento de 

los sistem as.—Choque.—Movimiento de un cuerpo sólido alrededor 
de un eje.—Momentos de inercia.-P rop iedades del movimiento de 
un cuerpo alrededor de un eje.—Péndulo compuesto.

Estabilidad del equilibrio.
Las m aterias contenidas en este program a deberán saberse con 

la extensión que tienen en la obra de Mr. Duhamel.
Física.

INTRODUCCION.
Definiciones y nociones prelim inares:^-Propiedades de los cuerpos.

Propiedades generales.—Gravedad.—Peso específico.—Propie
dades de los cuerpos en estado sólido.—Propiedades en estado lí
quido.—Vasos comunicantes.—Principio de Arquímedes y sus apli
caciones.—Capilaridad.—Propiedades de los cuerpos en estado ga
seoso.—Presión atmosférica y sus efectos.—Barómetros.—Fuerza 
elástica de los gases.— Manómetros.—Mezcla de gases.—Mezcla de 
líquidos y de gases.—Cuerpos flotantes en los gases.—Aparatos para 
enrarecer el aire y los gases.—Aparatos para la compresión del aire 
y de los gases.—Bombas.—Sifón.

Calor.
Dilataciones de los cuerpos por el calor.—Tem peratura y su me

dición.—Dilataciones en general.—Dilataciones de los sólidos.— 
Dilataciones de los líquidos.— Dilataciones de los gases.—Peso 
específico de los gases.—Aplicaciones de las dilataciones.—Cam
bio de estado de los cuerpos.—Propiedades de los vapores y di
versos modos de formación.—H igrom etría.—Propagación del ca
lor.—Calorimetría.

Electricidad y magnetismo.
Electricidad estática.—Leyes de las acciones eléctricas.—Dis

tribución de la electricidad sobre los cuerpos conductores.—Me
dida de las fuerzas eléctricas.—Electricidad por influencia.—Con
densación de la electricidad.

Magnetismo.—Principios generales.—Im antación por influen
cia.—Magnetismo terrestre.—Procedim ientos de im antación.

E lectricidad dinám ica.—Fenómenos generales.—Efectos de las 
corrientes.

E lectro-m agnetism o.—Electro-dinám ica.—Im antación por las 
corrientes.—Telegrafía eléctrica.—Corrientes term o-eléctricas.— 
Corrientes de inducción.

Acústica.
Producción del sonido.—Propagación.—Caracteres distintivos 

de los sonidos.
Optica.

Propagación de la luz.—Fotom etría.—Reflexión de la luz.— 
Espejos.—Refracción d é la  luz.—Leyes generales; refracción al tra
vés de medios terminados por caras planas y por superficies cu r
vas.—Dispersión de la luz.-—E stru c tu ra  y funciones del ojo hu
mano.—Instrum entos de óptica.—Doble refracción y polarización.

Meteorología.
Observaciones term om étricas.—Vientos.—Metéoros acuosos.— 

Metéoros eléctricos.—Metéoros lum inosos.
Como tipo de la extensión de las teorías comprendidas en este 

program a puede citarse la obra de Ganot.
Quím ica general.

INTRODUCCION.
Generalidades.—Nomenclaturas.— Notaciones y fórmulas quí

micas.
Estudio de ¡os metaloides más im portantes y de sus compuestos.

Oxígeno.—Hidrógeno. — Nitrógeno. — Aire atmosférico.—Azu
fre.—Cloro.—Yodo.—Bromo.—F luor.—Fósforo.—Silicio.-Garbono.

Combinaciones más im portantes de hidrógeno con los metaloi
des.—Agua.—Agua oxigenada.—Acido fluor-hídrico.—Acido sulf
hídrico.— Acido clor-hídrico. —Amoniaco.

Combinaciones del oxígeno con el nitrógeno , azufre, fósforo, 
cloro, b o ro , silicio y carbono.

F luoruro de silicio.—Carburos de hidrógeno gaseosos.—Cianó- 
geno.

Generalidades sobre los metales y las sales. 
Generalidades sobre los metales.—Aleaciones. — Generalidades 

sobre los óx idos, cloruros, brom uros, yoduros y sulfuros metálicos.
Sales en general.—Solubilidad de las sales.— Leyes de Bertho- 

•lle t.— Caracteres distintivos para reconocer el elemento electro
negativo de los compuestos binarios y de las sales.

Estudio de los metales más importantes y de sus compuestos.
División de los metales.
Potasio.—Sodio.—Compuestos amoniacales.
Metales.— Alcalino — Térreos.—Bario.—Estroncio. — Calcio.— 

Magnesio.
Metales térreos.—Aluminio.
Metales usuales.—Manganeso.—Hierro.—Zinc.—Estaño,—A nti

m onio.—Plomo.—Cobre.—Mercurio.—Plata .—Oro.—Platino.
Ligas metálicas.

Proporciones en que se combinan los cuerpos.
Teoría de los equivalentes químicos. — Ley de los volúme

nes.—Ley de los calores específicos.—Teoría atómica.
Como tipo de la extensión con que deben estudiarse las teorías 

incluidas en este programa, pueden citarse Les prémiers éléments 
de Chimie, de Mr. Regnault.

Historia n a tu ra l
N o c i o n e s  p  r  e l i m i n a r  es.

Acepciones de la palabra naturaleza  y definición de las cien- 
cias naturales.—División de los séres naturales en grupos y rei
nos.—Definiciones de órgano, aparato y función.—Idea de la espe
cie en Mineralogía , y en Zoología y Botánica.—Nocion general 
sobre el objeto y utilidad de las clasificaciones.

Mineralogía.
Modo de estudiar los minerales.—Diversas partes en que la Mi

neralogía puede dividirse.
Característica.

Enum eración de los diversos caracteres exteriores ú  organo
lépticos y de los físicos, indicando su im portancia relativa y 
modo de apreciarlos.—Clasificación de las formas cristalinas.— 
Goniómetro de Haüy. — Objeto é importancia de los caracteres 
quím icos.—Ensayo químico de los minerales.

Taxonomía y Fisiografía.
Idea general sobre la nomenclatura mineralógica.—Exposición 

e ja s  clasificaciones de Beudant ó Dufrenoy.—Caracteres de las 
Principales especies de los sidéridos, fosíóridos, clóridos, fluóri- 
d o s , carbónidos y silícedos.

Botánica.
Definiciones prelim inares sobre los órganos y modificaciones 

del tejido orgánico vegetal.—División de la Botánica.
Qrganografía.

Disposición , estructura y principales modificaciones en las d i
versas clases de p lan tas, del tallo, ram as, ram os, hibérnáculos, 
hojas y raíz.—Composición de la flor y la de sus diversos verti
cilos ; indicando las principales modificaciones que se ofrecen , ya 
en el o.nnjnnto, ya en cada una de las partes, modo de dehiscencia 
de las anteras , estructura del polen y de los óvulos , posición de 
estos en el ovario y algunos de los órganos accesorios, así como 
las especies de inflorescencias más notables. — Composición dei 
fruto, sus diferentes modos de dehiscencia y su clasificación , se
gún R ichard.—Organos de fructificación en los vegetales acotile
dóneos.

Fisiología.
Enum eración de los principales fenómenos que se observan en 

las funciones de los vegetales, indicando el papel que en cada una
de ellas desempeñan los órganos que á las mismas concurren._
Reseña de las diferencias más notables que presentan las distintas 
clases de p lan ta ren  su desarrollo y crecimiento.

Taxonomía y Fitografía.
Idea general sobre la nomenclatura botánica.—Exposición del

sistema sexual de Lineo y del método natural de De-Decandolle.__
Descripción de las principales familias de plantas forestales.

Geografía botánica.
Nocion elem ental sobre la influencia de los agentes exteriores 

en la distribución de las plantas, y sobre las distintas áreas y zonas 
de vegetación.

Zoología.
Caracteres diferenciales entre los animales y los vegetales.— 

Principios inm ediatos y t.egidos de los animales.—División de la 
Zoología.

Organografia y Fisiología.
Indicación general sobre el modo de verificarse las funciones 

de nutrición y de relación, describiendo elementalmente los órga 
nos que concurren ácada  una de ellas y las principales modifica 
ciones que bajo tal punto de vista se ofrecen en los diversos grupoa 
zoológicos.—Definición de las distintas suertes de generación v 
multiplicación.

Taxonomía y Zoogra fía.
Nocion general sobre la nomenclatura zoológica.— División del 

reino anim al según la clasificación de Cuvier ó la modificada por 
M ilne-Edwards.—Caracteres de todos los órdenes de mamíferos, y 
descripción de las principales familias de los roedores, paquider
mos y rum iantes.—Caracteres de todos los órdenes de aves, y des
cripción de las principales familias de las gallináceas , zancudas y 
palmípedas.—Caracteres de los órdenes de los reptiles.—Caracteres 
de todos los órdenes de peces, y descripción de las principales fa
m ilias de malacopterigios abdom inales—Caracteres de todos los 
tipos y clases de invertebrados y de todos los órdenes de insec
tos.—Caracteres de las principales familias y géneros más notables 
de los coleópteros, ortópteros, himenópteros y lepidópteros.

Geografía zoológica.
Breve noticia sobre la distribución geográfica de los anim ales 

y causas que en ella influyen.
La extensión con que deben estudiarse estas materias es la que 

marca la obra siguiente: Manual de Historia natural, por D. Ma
nuel María José de Gáldo.

D ibujo lineal.
Se exigirán los conocimientos de dibujo lineal necesarios para 

copiar correctamente un orden de A rquitectura ó una máquina.
Dibujo «le paisaje.

Se exigirán los conocimientos de dibujo de paisaje necesarios 
para copiar cualquier modelo de la  série de Les études d'aprés 
nature , de Caíame.

Dibujo topográfico.
Se exigirán los conocimientos necesarios para representar á 

pluma, según el método de R iudavets, las montañas, arenas, ro
c a s , aguas y tierras de labor.

Todas las obras citadas al fin de los programas sirven para dar 
idea de la extensión de las asignaturas; pero no es necesario que 
hayan servido de texto para su estudio.



Sección y Gabinete central de Correos.
Cartas detenidas p o r  falta de franqueo e n  10 de Agosto de 1870.

N úm ero 1 NOMBRES. Destinos.

214 A ntonio P asaron ......... .......................... . Sevilla.
2 io A ntonio Conb í ....................... .. , Carabanchel.
216 Antonio R u b io .........................................- Valencia.
217 A lejo G il..................................................... Zaragoza.
218 A gustín  de C onsuegra......................... Manila.
219 Comandante de A rtillería .................... San Sebastian.
220 Francisco G onzález................................ Escorial.
221 Gregoria A lvarez ..................................... Salas.
222 Inocencia Lángara.................................. Bilbao.
223 Juan A rias................................................. Zaragoza.
224 JÓiaquin V idaña....................................... M ontevideo.
22o José López................................................... Barcelona.
226 Jacoba V. H em bet.................................... Lim a.
227 Lorenza Cam panería.............................. Barcelona.
228 Lorenzo del B u sto ................................... Escorial.
229 Luisa Baigorrí.......................................... Zaragoza.
230 Miguel González....................................... Torrevieja.
231 Miguel S o lís ............................................... A rechavaleta.
232 María M aguin ........................................... Santander.
233 Manuel V alentín ..................................... Algora.
234 Micaela P iqueras..................................... L oeche?,
23o Mariano Solom on.................................... Grijota.
236 Pió P uente................................................1 Colmenar.
237 Pablo N u ñ ez..............................................: Montarron.
238 Rosa Vegan............................................... j Lima.
239 Ramón Sánchez............................... .. A lbuñol.
240 Silverio N ista l......................................... VUlamañan.
.241 Sebastian Alm onacid............................. 1Manila.
242 Toneira M eneces....................................  1Ftio Janeiro.
243 Victoria A lvarez.................................... ( Monedo.
244 Valentín Gil...............................................I ijoeches.
24o Vicente B ellon ........................................ í danila.

Madrid 11 de Agosto de 1870 .= E l Inspector Jefe, Juan Mora-
tilla.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de F o m en to — Oirás públicas.

En virtud de lo dispuesto por orden de S. A. el R egente del 
Reino, este Gobierno civil ha señalado el dia 12 de Setiem bre del 
corriente año, á las doce del mism o, pai;a la adjudicación en púb li
ca subasta de los acopios de m ateriales para la conservación y  re
paración de las carreteras de primero, segundo y  tercer orden de 
esta provincia durante el año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la in s
trucción de d8 de Marzo de 1852 en este Gobierno de provincia; 
hallándose en la Sección de Fom ento del m ism o de m anifiesto, para j 
conocim iento del público, los presupuestos detallados y los pliegos 
de condiciones facultativas y económ icas que han de regir en las 
contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las carreteras 
á que corresponden y los presupuestos de los acopios para cada 
uno son los que se designan en la nota que sigue á este anuncio.

No se admitirá ninguna, proposición an& iiapflfiflTxiU^ i iúu en uirJ 
Urozo, pues caaa uYfo üefícra rematarse por separado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactam ente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse préviam ente com o garantía  
para tomar parte en la subasta será del d por 100 del presupuesto  
del trozo á que se refiera la proposición.

 ̂ Este depósito podrá hacerse en m etálico ó en acciones de ca
m inos, debiendo acompañarse á cada pliego el docum ento que 
acredite haberle realizado del m odo que previene la referida in s 
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones igu ales  
para un m ism o trozo, se celebrará en el acto, únicam ente entre su s  
a u to r e s , una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por la citada in stru cc ió n ; fijándose la primera puja por lo  
m énos en 500 rea le s , y quedando las demás á voluntad de los li-  
citadores con tal que no bajen de 400 reales.

Cuenca 1.* de A gosto de 1870.=E 1 Gobernador de la provincia, 
Rafael de Adán y Castillejo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado por

el Gobierno de la provincia de con fecha de 1 8 7 . . ,  y de
los requisitos y condiciones que se exigen para ía adjudicación  
en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación
ó reparación de la parte de carretera d e  á  , com prendida
en la expresada provincia y en su trozo n ú m  , que em pieza
e n  .Y concluye e n  , se compromete á tomar á su c a m )
los acopios necesarios para el referido trozo , con estricta su jeción  
á lo s  expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando lisa y  
llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda  
propuesta en que no se exprese determ inadam ente la cantidad, es
crita en letra , por la que se compromete á tomar á su  cargo d i
chos acopios.)

A ola de.' las ca rre te ra s , trozos y p resu puestos cí que se re fie re  el 
a n terio r  anuncio.

P re s u p u e s to  
de  a c o p io s .

c o n s e r v a c i ó n . Pesetas. Cs.

Carretera de Madrid á Castellón.— Trozo 1 / — E n 
tre el lím ite de la provincia de Madrid y el pos
te kilom étrico núm. 9 9 . . . . .................  3 .30 1 4 0

Idem id.—Trozo 2 .'—Entre Saelices y  el rio Júcar. d l.916‘59
Idem id.—Trozo 3.°—Entre el rio Júcar v el rio

Gabriel.................................................................... * ........... 10.580*02
Idem de Albaladejito á Guadalajara.—Trozo ú n i

co.—Entre los postes k ilom étricos 2 y 4 1 . 7.d7d‘72
Idem de Cuenca á Albacete.— Trozo ún ico .—E ntre

los postes kilom étricos l o  y  8 5 .................... . ............  7.425*72
Idem de Tarancon á T eruel.—Trozo ú n ico .—Entre  

el kilómetro 1.° hasta el poste k ilom étrico  9 6 . . .  12.499*51
Idem de Ocaña á Alicante.— Trozo ú n ico .— E ntre

los postes kilom étricos 144 y 1 9 2 .....  9.998*50
Idem de Carrascosa al confín de la provincia de 

Guadalajara.— Trozo ú n ico .— Entre el k ilóm e
tro 1.* y la ciudad de H u e le .  ..........................  1.745*01

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

rtP ir^ T Ín H h d« p rov^ D6Vaf d d A  Jupz d e prim era instancia del d istrito  
D  MannM A Ú í A ’ p o d a d a  d(d Escribano de núm ero d e la m ism a 
fri,, n A l A  se eita f^’r tercera y última vez  á D. E leuterio  L io-
friu para que comparezca en e l Ju zgad o , sítoí en la planta baia de la Au
diencia territorial, el sábado 20 del corriente m es, á la una d e la ta rd e , á

I prestar el reconocimiento de una íirrna; apercibido que de no hacerlo se k
I t e n d r á  p o r confeso  en el reconocim iento . TT v  .
I M adrid  11 de  A gosto  d e  l 870.= M a n u e l d é l a s  H e ra s . a

E n v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. Juez  de  p r im e ra  in s ta n c ia  del d istrito  
I de la U n ivers idad  de  esta c a p ita l ,  se c i ta , llam a y  em plaza  p o r el p resen te  

edicto  y  té rm in o  d e  80 d ia s  á la p e rso n a  en  cuyo  p o d e r  ex ista  o' teih§a notj- 
cia del p a ra d e ro  de  u n a  c a rp e ta  sin  n u m e ro , p re s e n ta d a  en  30 d e  Jum e 

I de '822  en  la com isión del C réd ito  púb lico  de  A n ean te , c o r re s p o n d ie n te  ec 
aquella época á la p rov inc ia  de  Valencia, p o r D. Ju a n  M a n a  B uch, p o seed o r 

I del bene fido  fu n d ad o  en  la p a rro q u ia l ele S an ta  M a n a  d e  la villa d e  E lche
por D. P ed ro  S an tacilia , bajo  la invocación  d e  S an  P e d ro ; cu y a  c a rp e ta  corn-

I p ren d e  una certificación  d ad a  p o r los com isionados d e  la Caja d e  C onso lid a 
ción co m prensiva  13 rec ibos im portan tes  76.850 rs., p a ra  qu e  d e n tro  d e  d i
cho té rm ino  la p re se n te  en  es te  Juzgado, sito  en el piso  b  jo  d e  la  A u d ien c ia  
te r r ito r ia l  y  E scrib an ía  d e l in fra scrito , ó acuda á u s a r  de  su d e re c h o  en  el 
exp ed ien te  que se in s tru y e  p a r a  ju s tifica r su e x tra v ío ; b a jo  a p e rc ib im ien to . 

M adrid  8 de  Agosto de  1 8 7 0 .= P o r  m an d ad o  d e  S. S., Ju a n  V ivó.
I X — \ 713

I E n  au to s  o rd in a r io s  en  v ia  de ap rem io  q u e  p e n d e n  en  el Ju zg ad o  del 
d is tr i to  de l H osp ita l y  E sc rib an ía  de m i co m p añ e ro  D. F ran c isc o  R am ó n  
Z a ra g o z a , p ro m o v id o s  p o r  D. M iguel Lobo c o n tra  D. F ra n c isc o  R iv as  V a- 

I lenzuelo  so b re  nu lidad , ó en  o tro  caso re sc is ió n  d e  una  e s c r i tu ra  de v e n ta ,
I se ha m a n d ad o  en  p ro v e íd o  d e  5 del c o r r ie n te  r e q u e r i r  á ü .  F ran c isc o  R ivas 
I V alenzuela p a ra  q u e  en  el té rm in o  de q u in to  d ia  p ag u e  la c a n t id a d  de  15.00 0 
I escudos con  los in te re s e s  legales de es ta  sum a d e v e n g a d o s  d e s d e  su  en treg a ; 
I y no  constando  la ac tual res id en c ia  del R ivas V a le n zu e la . se  le r e q u ie re  p o r  
I m edio del p re sen te  p a ra  q u e  en  el té rm in o  e x p re s a d o  v e rif iq u e  d ic h o  pago ;
I bajo ap e rc ib im ien to  q u e  de  no efec tuarlo  se p ro c e d e rá  al e m b a rg o  d e  sus 

b ienes en  c a n tid a d  b a s ta n te  á  c u b r ir  to d as  las re s p o n s a b il id a d e s  ó q u e  se 
I halla  c o n d e n ad o  p o r  e jecu to ria  de  la E xcm a. Sala te r c e r a  d e  e s ta  A u -  
I d iencia . _  , _  ̂ w
I M ad rid  \ \ d e  A gosto d3 l8 7 0 .= P o r  m i co m p a ñ e ro  Z a ra g o z a , J o s é  M a- 
I r ía  I. S ie rra . X — 1712

D . Ju a n  F ran c isc o  H erra iz , J u e z  de p r im e ra  in s ta n c ia  d e  la  M otilla y  su  
p a r t id o  &c.

P o r  el p re se n te  seg u n d o  e d ic to  y  té rm in o  d e  n u e v e  d ia s  d e sd e  su  in s e r 
ción en  el B oletín  oficial d e  la p ro v in c ia  y  G a c e t a  l e  M a d r id  r i to ,  llam o y  
em plazo á  D. F rancisco  T o r r e s  M uñoz, A d m in b tra d o r  del R e s g u a rd o  d e  
sales de  M inglanilla, y  D . P e d ro  d e  la F uen te  H ie r ro , cabo  de  d ich o  R e s 
g u a rd o  , á fin d e  que  se p re s e n te n  en  d icho  Juzgado  p a ra  rec ib ir le s  in d a g a 
to ria  en  causa qu e  se s igue  c o n tra  S alustiano  M uñoz y o tro  s o b re  c o n t r a 
bando  ó d e frau d a c ió n  d e  s a l ;  p rev in ién d o les  qu e  de no  p r e s e n ta r s e  les p a 
r a rá  el perju ic io  q u e  h ay a  lu g a r .

D ado en  la M otilia de l P a la n c a r  á 15 de  Ju lio  d e  1870.— J. F ran c isc o  I l e r -  
r a i z .= P o r  su  m a n d a d o , Jo sé  R o ld a n . M— 1048

D. F ran c isco  H e rn á n d e z  d e  la  G á n d a ra , Ju e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  es ta  
villa y  su p a rtid o .

P o r  el p re sen te  c ito , llam o y  em p lazo  á  D . S a tu fñ io o  G óm ez C abañas , 
vec ino  d e  M a d rid , p a r a  q u e  en  el té rm in o  d e  30 td ia s  sé  p re s e n te  en  es te  
J u zg ad o  con el fin ele s e r  o ido  en  la  causa q u e  se  le s igue  p o r  exacción  de  
m u ltas  en m etálico  s ien d o  S ec re ta r io  d e  A y u n ta m ie n to  de l p u eb lo  d e  S e r r e -  
j o n ; ap e rc ib id o  q u e  d e  no  v e r if ic a r lo  le p a r a r á  e l p e r ju ic io  que  h a y a  lugar.

D ado en  N avalm oral de la  M ata á  13 de  Ju lio  d e  l8 7 0 .= F r a n c is c o  H e r
n á n d e z  de  la G á n d a r a .= P o r  su  m a n d a d o , E stan is lao  S án ch ez  L uengo .

N — 50

D. F rancisco  V icen te  E sc o la n o  , L icenc iado  en  J u r is p ru d e n c ia ,  A bogado  
d el ilu stre  Colegio de la c iu d ad  d e  G a n d ía . C aba lle ro  d e  la rea l y  d is tin g u i
d a  O rd e n  esp añ o la  d e  C árlos III, y  Ju ez  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  e s ta  villa 
y  su p a r t i d o , que  de s e r  as í e l E sc rib an o  d e  su n ú m e ro  da  fé.

P o r  el p re s e n te  m i p r im e r  ed ic to  y té rm in o  d e  n u e v e  d ias, á c o n ta r  d e s 
d e  el d e  la p u b licac ió n  en el Boletín  oficial d e  la  p ro v in c ia .  G a c e t a  d e  M a 
d r id  y fijación  en  los sitios pú b lico s  d e  es ta  cab eza  d e  p a r t id o  y villa d e  la 
F u en te  del F re s n o ,  c ito , llam o  y  em p lazo  á N icq jásC am ac h B — á ií-.r ^  —

Au -p  ■ ;j . .i -t f T ■ ■■ ■ , an as  P o laco  , v e 
cinos d e  d icha  v illa  de  F u en te  del F re s n o , re , s a u s e n te s , p ro c e s a d o s  p o r  
lesiones á  L au rean o  D orado  y M artin  de C o n su eg ra , q u e  lo  es de  U rda, p a ra  
q u e  se p re s e n te n  en  e s te  ex p re sa d o  J u zg ad o  ó en  las cá rce le s  d e l m ism o 
d e n tro  del ind icad o  p lazo  á e x p o n e r  d e  su  d e re c h o  en  re fe r id a  c a u sa , en  la 
q u e  se les oir á  y  a d m in is tra rá  ju s t i c ia ; a p e rc ib ié n d o le s  qu e  d e  no  hacerlo  
se les s e ñ a la rá n  los e s tra d o s  d e l T r ib u n a l, co n tin u a n d o  la c i ta d a  c a u sa  en  
su  r e b e ld ía , p a rá n d o le s  el p erju ic io  que  h a y a  lu g a r.

D ado  en  O rgaz á  17 de Julio  de  1 8 7 0 .=  L icenciado  F ra n c isc o  V icen te  
E s c o la n o .= P o r  m a n d a d o  de  S. S., P ab lo  A g u ila r. 0 — 30

D . P an ta leo n  M untion  y  P e re ira , J u e z  de  p r im e ra  in s ta n c ia  de  P am p lo n a  
y  su p a rtid o .

P o r  el p re s e n te  p r im e r  edicto cito, llam o  y  em p lazo  á D. Jo sé  A nton io  
A riz ti, d e  e d a d  de 54 años, v iudo  y  del c o m erc io  d e  e s ta  c a p ita l , p a ra  q u e  
en  el té rm in o  de  n u e v e  d ias se co n stitu y a  en  la  cá rc e l d e  e s te  p a r t id o  con  
ob je to  d e  rec ib irle  d ec larac ión  in d a g a to ria  e n  la  causa  c rim in a l q u e  c o n tra  
él e stoy  in s tru y e n d o  so b re  delitos de  es ta fa  y*falsificación  d e  Un d o cu m en to ; 
p u es  si se p re s e n ta  se le o irá , con ap e rc ib im ie n to ,s i no  lo hace , d e p a ra r le  el 
perju ic io  que  h ay a  lugar; al mism o tiem po , á  n o m b re  d e  S. A. el R eg e n te  del 
R éino  e x h o rto , req u ie ro  y  suplico  á to d a s  la s  A u to rid a d e s  d e  la N ación  q u e  
en el caso de  que  sea hab ido  el repetido  D. Jo sé  A n to n io  A riz ti p ro c e d a n  á  su  
c a p tu ra  y  lo re m ita n  á este  Juzgado  con las s e g u r id a d e s  d eb id as .

D ado  en  P am plona á 19 de Julio de 18 7 0 .= P a n ta l e o n M u n tk n y  P e r e i r a .=  
D e su o rd e n , J u s to  C ayuela, E scribano . *P— 130

D. P e d ro  d e  G rim a M artínez, Ju ez  de p r im e r a  in s ta n c ia  d e  e s ta  c iu d ad  y  
su p a r tid o .

 ̂ P o r  el p re sp n tp  se llam a, cita y  em p laza  t e r c e r a  v e z  A D iego G ran ad o s  
L úeas v ec in o  de  T a b ern as , p a ra  que se p r e s e n te  en  e s te  J u zg ad o  d e n tro  del 
té rm in o  de  n u ev e  d ias á re sp o n d e r  de  los c a rg o s  q u e  le r* su ltá n  en  la cau sa  
q u e  c o n tra  el m ism o y o tro  se s g u e  so b re  h u r to  d e  e s p a r to  en el té rm in o  
m u n ic ip a l d e  V elefique; aperc ib iéndo le  q u e  d e  no  v e rif ic a rlo  se seg u irá  el 
p ro ceso  en su  ausencia y  rebeldía, p a rá n d o le  el p e r ju ic i • q u e  h a y a  lugar.

D ado  en P u rc h e n a  á S de Julio d e  ! 8 7 0 .= P e d ro  d e  G r im a .= P o r  m a n d ad o  
d e  S. S., Luis J im én ez . P — 131

D. D om ingo d e  C astro  y  Perez, b e n e m é rito  d e  la p a t r ia ,  C aba lle ro  d e  la 
r e a ' y  m ilita r  O rd en  de San H erm eneg ildo , de la d e  S an  F e rn a n d o , M érito  
n ava l y  o t r a s .  C ap itán  de fragata  d^ la A rm a d a  y  F iscal e n  la causa  que  se 
le sigue á D. Inocencio  E n riq u ez  y G arcía .

H ab ié n d o se  au sen tad o  del vapor de g u e r ra  Colon  el d ia  15 d e  A b til del 
a ñ o  ac tu a l el Oficial segundo  del C uerpo a d m in is tr a t iv o  d e  la A rm ad a  D on 
In o cen c io  E n riq u ez  y G arcía , de edad  de 29 años , C o n ta d o r  y h a b ilita d o  del 
c itad o  b u q u e , al qu e  e>toy siguiendo causa p o r  la fa lta  en u n c iad a  y delito  de 
desfalco  en  los ca udales  d e  la H acienda ; u s a n d o  d e  la ju r isd ic c ió n  q u e  en  
ta les  ca sos  se concede á los Fiscal» s del e jé rc ito  y  A rm a d a  según  O rd e n a n 
z a , p o r  el p re s e n te  lla m o , cito y em plazo p o r  p r im e r  ed ic to  á  D. Inocenc io  
E n r  quoz y G a r c ía , señalándo le el cuarte l d e  B ata llones , en  la pob lac ión  d e  
Can C árlo s, c iu d a d  de  San F e rn an d o , d o n d e  d e b e rá  p r e s e n ta r s e  p e rso n a l
m e n te  al Oficial d e  la g uard ia  de p revenc ión  d e n t ro  del té rm in o  de  30 d in ?  
q u e  s<* cu e n tan  desde  el de la fe1 ha, á d a r  sus d e sc a rg o s  y  defensas: y  d e  
no  c o m p a re c e r  en  el refe rid o  filazo se se g u irá  la c a u sa  y se  le  se n te n c ia rá  
en reb e ld ía  p o r  el C onsejo de g u e rra  d e S r s .  O ficiales g e n e ra le s , sin  m ás 
llam arlp  ni em p laza rle  p o r  ser esto lo d isp u es to  en  la s  O rd e n a n z a s . F re s a  
e s te  ed ic to  p a ra  que  llegue á noticia de t dos. J

S an F e rn a n d o  á 14 de Ju lio  de 1 8 7 ü .= D o m in g o  C a s tro  y  P e re z .
_____________________• _____________ S— 184

D. Jo a q u ín  C e rq u e ro  y G ro'So, Teni n te  d e  n av io  d é la  A rm ad a , A y u d a n 
te  de l a rs e n a l de  la C arraca  y Fiscal ríe la su m a ria  in s tru id a  c o n tra  el sol
d ad o  de  in fa n te r ía  de  M arina M amerto F u en te s  . a c u sad o  del d e lito  d e  fuga  
de  la f ra g a ta  Lealtad  en «I puerto  de N ew -Y o rck .

P o r  el p re s e n te , y  en  uso ce  las p re -o g a tiv as  q u e  m e  c o n c ed e  la O rd e 
n an za  p a ra  esto s ca so s , cito, llamo y em plazo p o r  te r c e r  e d ic to  y  p re g ó n  a l 
!a fooíla s paAra (Iue en el té rm in o  de  10 d ias, á c a n ta r  d e sd e
¡?i ínS-in’ n P r^sen l^ en esta A yudantía á d a r 's u s  d e sc a rg o s  y  defensas  s< b re  
r a í c  i n  roh lnu*  ^  d^ se rc ion de que es a c u s a d o ;  y d e  no se le s e g u irá  la

m ás r 11.. .1 ■■ „¡ «,'ptSrS’“"'l*r4 " " C“ 'i" d* EU,r'* "l“"°

y  s?p a rfíd o !* n °  LUDa> ^ U° Z prim era in s ta n c ia  d e  V illafraD ca d e l V ie rzo  

P o r  el p re se n te  p rim ero , segundo y  te rc e ro  ed ic to  se  c i t a , llam a y  e m 

p laza  á M elchora  D o m ín g u e z , na to r a l  y  r e s id e n te  en  P o b lá d u ra  d e l  V a lle  
p a r t id o  ju d ic ia l de B en av en fe , p a ra  en  el té rm in o  d e  30 d ia s, c o n ta d o s  d e sd e  • 
su  in se rc ió n  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se p r e s e n te  en e s te  J u z g a d o  y  p o r  la-> 
E s c r ib a n ía  del q u e  re f re n d a  á o ir  u n a  c itac ión  ^ e m p la z a m ie n to ,  con  a n u e n 
cia d e  su c u ra d o r , en  la causa  c rim in a l q u e  c o n tra  la m ism a y  o tro s  se  s i -

> gue  p o r  falsificación, ro b o  y  h u r t o ; b a jo  a p e rc ib im ie n to  q u e  d e  no p r e s e n —
‘ ta rse  en  d ich o  té rm in o  se  la d e c la ra rá  re b e ld e , y  se  e n te n d e rá n  las d il ig e n 

c ia s  s u c e s i v a s  con los e s tra d o s  del T r ib u n a l.  '
> D a d o  en  V illa fran ca  á  16 d e  Ju lio  d e  1 S 7 0 .= V ic lo n n o  L u n a .= P o r  o rd e n  
[ d e  S. S ., Jaco b o  Casal B alboa. . ^  * 71

D . F e rn a n d o  M azon, J u e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  e s ta  v illa  y  su  p a r t id o .  
P o r  el p re s e n te  ú n ic o  e d ic to  y  p re g ó n  cito , llam o y  em p lazo  á  J u a n  N e -  

pom uceno  V iañ a , v ec in o  d e  R u is e ñ a d a , p a ra  qu e  en  el té rm in o  d e  n u e v e  
d ias, á c o n ta r  d e s d e  el en q u e  tenga lu g a r  la in se rc ió n  de  e s te  a n u n c io  e n  e l 
B oletín  o ficia l d e  e s ta  p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , co m p arezc a  e n  e s te  
Ju zg ad o  p a ra  p r e s ta r  d ec la ra c ió n  en ca u sa  c r im in a l d e  oficio q u e  e s to y  in s 
tru y e n d o  co n tra  F ra n c b c o  A lv arez , v ec in o  d e  C om illas, s o b re  le siones  in fe 
r id a s  á M anuel d e l V a lle , d e  igual v e c in d a d , la n o ch e  del 3 d e  A b ril u lt im o ; 
con ap e rc ib im ien to  d e  q u e  de  no h a c e rlo  a s í le p a r a r á  el p e rju ic io  q u e  h a y a  
lu ^ a r

° D a d o  en  T o rre la v e g a  á  19 d e  Ju lio  d e  1 8 7 0 .= F e rn a n d o  M a z o n .= P o r  su  
m an d ad o , P e d ro  P e re z  F e rn a n d e z . T —  121

D. F ra n c isc o  V ic a r io ,  J u e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  e s ta  c iu d a d  d e  T o le 
do  y  su p a r t id o .

P o r  e l p re s e n te  p r im e r  ed ic to  se  c i ta ,  llam a  y  em p laza  á S an tiag o  R o
d r íg u e z , n a tu r a l  d e  R o a , p ro v in c ia  d e  B u rg o s ,  a v e c in d a d o  en  M ad rid , hijo 
d e  J o a q u ín  y  d e  G r e g o r ia , d e  39 a ñ o s  d e  e d a d , d e  e s ta d o  so lte ro  y  ofic io  
jo r n a le ro  , p a ra  q u e  en  el té rm in o  d e  n u e v e  d ia s  c o m p a re z c a  en  e s te  J u z 
g ad o  á d e fe n d e rs e  en  la causa  q u e  se  le  sig u e  p o r  h a b e rs e  fu g a d a  dlel e s ta 
b le c im ie n to  p e n a l d e  es ta  c iu d a d  en  la  t a r d e  d e l 19 d e  Ju n io  del a ñ o  p r ó 
x im o  p a s a d o  ; b a jo  a p e rc ib im ie n to  q u e  d e  n o  h a c e r lo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  
q u e  h a y a  lugar.

D ado  en  T o ledo  á  20 d e  Ju lio  d e  1870 = F r a r ic i s c o  V i c a n o .= P o r  su  m a n 
d a d o , B on ifacio  L ozano. T  120

D. Jo sé  G onzález y  M a r t ín e z ,  J u e z  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  e s ta  c iu d a d  
d e  T o led o  y su  p a r t id o . ,

H ^go  s a b e r  q u e  en  la  causa  q u e  en  e s te  Ju z g a d o  y  E s c r ib a n ía  d e feq u e  
a u to r iza  se  sigue c o n tra  R afael M aco V iv e s , n a tu ra l d e  S a n ta  P a u , p ro v in c ia  
d e  G e ro n a ,  h ijo  de M iguel y  d e  M a iía ,  s o l t e r o , jo r n a le r o ,  d e  30 a ñ o s  d e  
e d a d ,  p o r  fuga  en  9 d e l c o r r ie n te  d e l e s ta b le c im ie n to  p en a l d e  e s ta  c a p ita l ,  
h e  a c o rd a d o  se  p ro c e d a  á su  b u s c a , d e te n c ió n  y  rem is ió n  á e s te  J u z g a d o ; 
y  p a r a  q u e  te n g a  efec to  se  an u n c ia  p o r  m ed io  d e l . p r e s e n t e , i n s e r t a n d o  á  
c o n tin u ac ió n  las se ñ a s  p e rs o n a le s  del e x p re s a d o  su je to .

D ado  en  T o led o  á 12 de  Ju lio  d e  1 8 7 0 .= J o s é  G onzález y  M a r t i n e z .= P o r  
m a n d a d o  d e  S. S., B ráu lio  G arc ía .

S eñ a s  del R a fael Maco V ives.
P elo  ca stañ o  o s c u ro , ce jas al p e lo ,  ojos p a rd o s  , n a r iz  a filada  , c a ra  r e 

d o n d a  , b o ca  re g u la r , b a r b a  p o b la d a , co lo r t r i g u e ñ o , e s ta tu r a  c íd c o  p iés  y  
dos p u lgadas . T — 118

D . R am ón  G u e rra  y  N eira, J u e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  S a r r ia .
P o r  el p re s e n te  ed ic to  se  re q u ie re  á J u a n  y  M an u e l C o r t in a s ,  h e rm a n o s  

y  v ec in o s  d e  S an tiago  de T o ldaos, en  e s te  p a r tid o , c u y o  par a d e ro  se  ig n o ra ,  
p a ra  q u e  dentrG  d'*l té rm in o  de 30 d ia s , c o n ta d o s  d esd e  la  in s e rc ió n  d e  d i
ch o  ed ic to  en  el B o le tín  o fic ia l d e  la p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , p a g u e n  
e n  la E s c r ib a n ía  del a u to r iz a n te  1.282 rs . 6o c é n t s , im p o r te  d e  las c o s ta s  e n  
q u e  fu e 'ó n  c o n d e n ad o s  p o r  consecuencia  d e  la ca u sa  fo rm a d a  c o n t r a  J o s é  
M aceda , á lb s  R e y ;  a d v e r t id o s  q u e  d e  d o  v e rif ic a r lo  se g u irá n  los p to c e d i -  
m ien to s  su c u rso  p o r  la v ia  d e  a p re m io .

S a rr ia  10 d e  Ju lio  d e  l8 7 0 .= R a m o n  G u e r r a .= P o r  m a n d a d o  d e l S r. Ju ez , 
J u a n  L ópez  Y añez. S — 186

P o r  p] n rq s p n te - y p n , « u etnfl n a . JnUz cfe p r im e ra  in s -  
-  la n e ia  üe i d is tr i to  d é  la In c lu sa  d e  e s ta  c a p i ta l , se  c ita  á C alix to  L eo n c io , 

q u e  tu v o  ta b e rn a  en  la ca lle  de  la R u d a , p a ra  q u e  d e n tro  del té rm in o  d e  
ocho  d ia s  c o m p arezc a  en  la au d ien c ia  d e  S. S., sita en  la p lazue la  d e  la L eña, 
local d e  la B o lsa, p iso  p r in c ip a l ,  con el fin  d e  p r a c t ic a r  u n a  d ilig en c ia  e n  
c a u sa  c r im in a l q u e  in s t r u y o .= E l  E sc r ib a n o , A n to n io  J a q u e s . M — 1039

P o r  el p re s e n te  y  en  v ir tu d  d e  p r o v id e n c ia  d e l S r. J u e z  d e  p r im e ra  in s 
tancia  d e l d is tr i to  d e  la In c lu sa  d e  es ta  c a p ita l ,  se  c ita  á u n  tal A n to n io  F e r 
n a n d e z , cu y o  dom icilio  se  ig n o ra , qu e  aco m p añ ó  á J u a n  B au tis ta  H e rn á n d e z  
e n  la ta rd e  del 25 de  J u n io  ú ltim o , á fin de  q u e  en  el tér m ino  d e  n u e v e  d ia s  
com p arezc a  en  la  au d ie n c ia  del J u z g a d o , p la zu e la  d é l a  L eña, p iso  p r in c ip a l  
d e  la ca>a-Bolsa, á  p r e s ta r  d ec la rac ió n  com o te s tig o  s o b re  el h ec h o  in d ic a d o ; 
q u e  d e  no  h ac e r lo  p o d rá  re s u lta r  p e rju ic io .

M a d r id  19 Ju lio  d e  1 8 7 0 .= E Í  E s c r ib a n o , La T o rre . M—1038

E n  v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  del S r. D. Ju lián  M orales y  G u tié rre z , J u e z  d e  
paz  d e l d is tr i to  d e  P alac io , é iiite r in o  de  p r im e ra  in s ta n c ia  d e l C o n g re so  d e  
es ta  cap ita l, r e f re n d a d a  p o r  el E sc r ib a n o  q u e  s u s c r ib e ,  se c i ta ,  llam a y  e m 
p la z a  á  P ascu a l M añes  y Solsona p a ra  q u e  in m ed ia ta m e n te  co m p arezc a  e n  
la au d ien c ia  de  S. S., s ita  en  el p iso  bajo  d e  la  T e r r i to r ia l ,  á a m p lia r  la d e 
c la ra c ió n  q u e  tien e  p r e s ta d a  en  la ca u sa  cr im ina l q u e  d e  oficio  se  sigue c o n tra  
el m ism o y co n so rte s  p o r  h u r to  d e  p lom o, la c u r i s e  halla rec ib id a°á  p ru eb a- 
bajo  ap e rc ib im ie n to  qn e  d e  no v e r if ic a r lo  le  p a r a r á  el perju ic io  q u e  h a y a  
luga r.

M a d rid  27 d e  J u lio  d e  1 S 7 0 .= J e ró n im o  M ontesinos. M —  1103

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del S r. D. R a im u n d o  F e rn a n d e z  C uesta , M agis
tr a d o  d e  A ud ienc ia  d e  fu e ra  d e  e s ta  cap ita l y  J u e z  d e  p r im e ra  in s tan c ia °d e l 
d is tr i to  de la L a tin a  d é l a  m ism a, r e f r e n d a d a  p o r  el E sc r ib a n o  D. J u a n  C u e r
vo, se cita, llam a y  em p laza  p o r  p r im e ia  v ez  y té rm in o  de n u e v e  d ia s á  Ro
se n d o  G arcía  d e l R io , n a tu r a l  d e  e s ta  c a p ita l , d e  35 añ o s  d e  e d a d  ca sad o  
e b a n is ta , hijo d e  J u a n  J o sé  y  d e  S an tiaga , q u e  ha h a b i 'a d o  en  Ia’cal¡e d e  
V ela rd e . n ú m . 1.5, b a jo , p a ra  q u e  se p re s e n te  en  ia cá rce l de  V illa á c u m 
p lir  los dos m eses de  a r r e s to  m a y o r  q u e  le  h an  s id o  im p u e s to s  p o r  la E x c e 
le n tís im a Sala c u a rta  d e  es ta  A u d ien c ia  en  la ca u sa  q u e  se le  ha se ,m ido  p o r  
lesiones á  F rancisco  B e re n g u e r ;  ba jo  a p e rc ib im ie n to  qu e  d e  no v e r if ic a r lo  le 
p a r a r á  el p erju ic io  que  h ay a  lu g a r. M — 1040

P o r  el p re s e n te  y  en  v i i tu d  d e  p ro v id e n c ia  d ic ta d a  p o r  el S r. B. P a sc u a l 
Y a g ü e ,J u e z  de  p r im e ra  in s ta n c ia  del d is tr i to  d e  P alac io , y  r e f r e n d a d a  p o r  
el E sc r ib a n o  D . R am ón C lám em e y  L á za ro , se  c i ta ,  llam a  y  em p laza  p o r
F t '„ T rHer i ICtt0 y  P í ? g0n  7  lÍ ™ iri0 m ,e v e  d ía s  á  D. M anuel d e  la J a r a  
C onde de  la J a r a  M arq u és  d e  P o n s  y  A llie rs , d e  un o s  23 a ñ o s  d e  e d a d  s o l-  
te to , h ijo  de  D. M anuel y  d e  D oña B á rb a ra , c u y a  n a tu ra le z a  se  ig n o ra  á (!n 
d e rq “ ® 2 e n tr0  d icho  té rm in o  se p re se n te  e n  la c á rc e l de  V illa  á ¡re¿pon - 
d e r  d e  los ca rg o s  q u e  c o n tra  el m ism o re su lta n  e n  la  causa  q u e  se  le  s iq u e  
p o r  hom icid io  en  d u e lo ; ba jo  a p e rc ib im ie n to  d e  q u e  si no  lo h ic ie se  se s u s -  

h a y T lu g ^ - .CaUSa “  aUSeDC' a y r e b e l d í a ’^ p a rán d o le  a d e m á s  el p e r ju ic io  q u e

, P 3 '1 0 ™  Mad_r‘d á < ;°d e Julio d e 18 7 0 .= P ascu a l Y a g ü e .= P o r  m andado  
de S. S., Ramón C lem ente y  Lázaro. D M - m "

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e l Sr.' D . F ran c isc o  G arc ía  Franco I i » j  rio 
m e ra  in s ta n c ia  d e l d is tr i to  de  la  U n iv e rs id a d  ^  í  v  Ju e z  d e p n -  
d e  ocho  d ias  á J u a n  B e rd e jo , d e  69 años  d e  e d a d  ca sado  / S  rp0/  t.é r J"i’Do

SA ffüffíAAaC.K ¡gr<

-  s a rn a  g sa sa ^ a
parHdoJ & c .FranOÍSCO H e m ÍZ l JUeZ d̂ P ™ e r a  in s ta n c ia  d r i ^ ^ T ^

P o r  el p re s e n te  p r im e r  ed ic to  y  té rm in o  d e  n u e v e  d ia s  c ito , llam o  y  e m -



plazo á Salvador Cerdá y Cuevas, natural de Sueca, casoclo, con hijos, sin 
constar hoy su vecindad desde que se marchó de esta capital, en cuyas cár
celes se hallaba de Alcaide el año último, para que desde el dicho término se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan de la acu
sación privada y pública en la causa que contra el mismo y otros se sigue 
sobre lesiones á D. Manuel Yeraza; previniéndole que de no presentarse le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la Motilla del Palancar á 20 de Julio de 187G.=Juau Francisco 
H erraiz.=Por su mandado, José Roldan. M— 1047

D. Juan Urbano Martinez^Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y edicto á Don 
Manuel Marconell y  Gazquez, Jefe carlista titulado General de las provincias 
de Albacete, Alicante y Murcia, cuyas señas personales son : estatura regu
lar, barba y pelo color castaño claro entrecano, rostr » tostado, ojos garzos, 
edad como de unos 55 años; para que dentro del término de nueve dias sL 
guientes al de la fecha se presente en la cárcel de este partido á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo y otros instruyo 
por el delito de conspiración carlista; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se seguirá el procedimiento en su rebeldía, parándole el per juicio que haya lugar.

Cartagena 26 de Julio de 4 870.=Juan Urbano M ariinez.=Por mandado 
de S. S., Juan José Fernandez y Bfest. . C—302

D. Vicente Rosell, Juez de prim era  instancia del distrito de San Beltran 
de esta ciudad.

Por el presente segundo edicto y pregón se*cita, llama y  emplaza á Pe- 
layo Balcells ó Simón, vecino que ha sido de esta ciudad y cuyo actual pa
radero no consta, par a que dentro del término de nueve dias comparezca 
de rejas adentro en estas cárceles á fin de o irle en la causa criminal que 
contra el mismo se instruye en este Juzgado por hurto de ropas y  dinero á 
Manuel Sucia; y en caso de no efectuarlo le pararán los perjuicios consi
guientes. *

Dado en Barcelona á 20 de Julio de 1S70.=Vicente Rosell.=Por mandado 
de S. S., Francisco Margenat, Escribano. B— 160

PARTE NO OFICIAL.

V A R I E D A D E S .  

ACADEMIA DE LA HISTORIA.

DISCURSOS LEIDOS EN LA RECEPCION PUBLICA DE D. JOSÉ GODOY 
ALCÁNTARA.

DISCURSO DE D. JOSE GODOY ALCANTARA (1).
Floreció poco después un benedictino , no realización deltipo 

que nos forjamos de los eruditos de este habito, que tienen por. 
celda una Biblioteca, y que hacen salir de los viejos pergaminos 
sucesos y personajes, como Roberto el Diablo, levantarse muertos 
de los sepulcros ; sino un benedictino que está al corriente de 
cuanto se escribe al otro lado1 del Pirineo, y con muy buen sentido 
sabe extractarlo, arreglarlo y  condimentarlo á la española. Espí
ritu observador, de más saber que genio, curioso, prolijo, dotado 
del talento de discutir, se abraza cuerpo á cuerpo en titánica lucha 
con los errores y preocupaciones populares. El quería saberlo todo 
para comunicar á todos lo que sabía. Un crítico ha propuesto que 
sus obras se quemen al pié de su estatua, como en los funerales de 
los reyes bárbaros son arrojadas en la pira todas sus riquezas: 
error de crítica nacido de ignorar que hay que conocer los senti
mientos de una época para hacerle plena ju sticia , y que no debe 
prescindirse de las preocupaciones de un país, porque frecuente
mente deciden de sus destinos; y nada tiene el historiador que 
reemplace á los trabajos de Feijóo para apreciar el nivel intelectual 
que en la primera mitad del último siglo alcanzaba el pueblo es
pañol, con su pasión do lo maravilloso, sus curiosidades infantiles, 
su mal entendido patriotismo y su desden por las ciencias. Lia an
tigüedad hubiera hecho de este gran educador de su patria un se
midiós, y le habria representado asaeteando monstruos ó ahogando 
serpientes. La manera de escribir la historia y circunstancias del 
historiador no podían ménos de salir al escenario de su teatro crí
tico. Pero más bien que ilustrar, parece proponerse intimidar, según 
realza las dificultades. «Lo peor es, dice, que no pueden darse re
glas para vencer estos tropiezos. Todo lo ha de hacer el genio, la
comprensión, la perspicacia del escritor  Si falta el genio, no
puede hacerse otra cosa que lo que veo hacer á algunos en este 
tiempo, componer unas historias gacetales, donde se dan hechos 
algunos sucesos.»

Consecuente con su principal intento, que es desterrar errores, 
cita varios sucesos que en los libros vulgares y en la común opi
nión pasaban por indudables, y expone los motivos que los hacen 
dudosos ó los acreditan de falsos, «para que vea el lector que, aun 
contra las relaciones más calificadas, ó por la aceptación común, ó 
por la multitud de escritores, ó por actos judiciales, hay argumen
tos tan fuertes, que hacen retirar el entendimiento á la neutrali
dad de la duda, y tal vez descubren la falsedad; por donde cono
cerán cuán difícil sea, no sólo apurar lo cierto, mas aun señalar lo 
más verosímil en la historia. No por esto aspiro al pirronismo ó 
pretendo una general suspensión de asenso á cuanto dicen los his
toriadores. Tiene mucha latitud la desconfianza; de modo que, co 
locada en un grado, es discreción, y en otro necedad.» De todo 
viene á deducir «que se pone á una empresa arduísima el que se 
introduce á historiador; que esta ocupación es sólo para sujetos en 
quienes concurran muchas excelentísimas cualidades, cuyo com
plejo es punto ménos que moralmente imposible.» Mas como la 
profesión de historiador no sea de aquellas cuya m ultitud, por ser 
inexcusable en la república, obliga á contentarse con lo mediano, 
como sucede con los artífices mecánicos, pregunta: «¿qué necesidad 
hay de multiplicar tanto las historias, que hayan de meterse á his
toriadores los que carecen de talentos necesarios? ¿Qué ha hecho 
la multitud de historias sino multiplicar las fábulas?»

Por este tiempo ya hablan pasado de moda las narraciones épi
cas, los retratos y las arengas deliberativas, y se pedian razona
mientos, conclusiones y resultados generales. La influencia del 
siglo que levantaba la Enciclopedia y se preparaba á demoler la 
Bastilla tuvo entre nuestros^ historiadores por representante á 
Masdeu, que aceptaba aquella influencia, diciendo: «Sé que vivo en 
un siglo filosófico en qtie,  ̂ al eóhtr&Hó dé los pasados, se ha sus
tituido la razón á la autoridad.» Estamos en la última de las tres 
escuelas históricas que han florecido sucesivamente desde la Edad 
Media, la escuela popular, la clásica y  la filosófica. Los escritores. 
no tardaron en abusar de este método/ como habian abusado del 
estilo antiguo, y aparecieron en la historia las largas reflexionéis, 
los comentarios, las digresiones sobre las formas-de Gobierno, le
gislación, política, roligionesrmoral; el historiador,en vez de narrar, 
sermonea. -

Fray Jerónimo de San Josef Vió venir esta clase de historiado
res. «Otros, dice, querrian que la historia fuese toda sermonario, y 
entonces les parece la mejor del mundo cuando la ven atestada de 
inútil do trina je, tras cada cláusula su moralidad/y encada hecho 
y suceso su censura y advertimiento político, añadiendo á esto 
varia y prolija erudición intempestiva. Pero 16 que así se escribe, 
ni es historia ni lo deja de ser, porque pareciendo relación, es ser
món; ó por'mejor decir, ni es lo uno ¡ni lo otro, y con ámbas cosas 
muele sin provecho al lector.»

Un literato que dedicaba los ocios que le.dejaba la Magistratu
ra a vindicar nuestra nación de injuriosas imputaciones dedos

(i) Véanse las Gacetas de los dias 9,10 y 11 del actual.

extranjeros y á combatir contra el mal gusto literario y las ten
dencias impías y antisociales de la filosofía, D. Juan Pablo For- 
ner, señaló nueva senda á los futuros historiadores de España. 
«Las proezas y hazañas de los héroes y guerreros, les decia, es
tán ya bastantemente ensalzadas en millares de tomos; falta re
presentar la vida política, y ver en ios tiempos antiguos los orí
genes de lo que hoy som os, y en la sucesión de los tiempos los 
progresos, no de los hombres en individuo , sino de las clases que 
forman el cuerpo de los Estados.» Condena que el escritor tome 
por instrumento la historia para desahogar enconos y propagar 
teorías. «Los antiguos, dice, nada afectaron; referían los abusos 
y errores sin encarnizarse en ellos con martilleo fastidioso. Estos 
historiadores modernos, que han inundado sus historias con la 
voz filosofía y espíritu filosófico , son las más veces unos declama
dores enfurecidos, que ponen en la rabia el mérito de la elocuen
cia.» Pero quiere que el historiador favorezca el espíritu reforma
dor que animaba el reinado en que él florecía; y así insta para 
que se estudien las épocas en que nacieron los abusos, « autoriza
dos aun hoy por el olvido de sus orígenes ; y poniendo á la
vista cómo crecieron, cómo se radicaron, tal vez se lograria des
engañar á muchos que por ver lo que hoy existe y no saber cómo 
se originó creen buenamente ser precisas y útiles muchas cosas, 
cuyo establecimiento no nació ni d é la  utilidad ni déla  necesi
dad.» Desea que el historiador desentrañe las causas de nuestra 
decadencia en tiempo de la dominación austriaca, y deduzca las 
consecuencias de los errores económicos y políticos para que sir
van de lección y escarmiento. El trabajo de^Forner quedó sepul
tado en los cartones del ilustrado Ministro á quien lo dirigió ; y 
cuando mucho después vió la luz, mutilado (1816), no era época 
en que podía producir fruto.

La forma puramente clásica para la historia encontró todavía 
en nuestro siglo un defensor resuelto en un crítico de grande au
toridad en su tiempo: D. Alberto Lista, quien entre otras mate
rias literarias de que trató en un periódico gaditano., discurrió 
sobre los medios de dar interés, verosimilitud y unidad á la nar
ración histórica. Partidario de los modelos clásicos, admite las 
arengas, porque « añaden á la narración bellezas que la hacen 
doblemente interesante,»  y porque son « un medio muy oportuno 
para aumentar el interés de la narración, dándole carácter dra?- 
mático.» Su coetáneo Hermosilla dividió la composición histórica 
en «historia verdadera» é «historia ficticia,» entendiendo por esta 
última los cuentos y novelas. En el historiador de la historia ver
dadera exige instrucción, fidelidad, discernimiento y moralidad; 
prescríbele reglas sobre el p lan , narración., retratos, arengas y 
reflexiones acerca de los hechos que cuenta; pero no admite 
arengas sino cuando se trate de Gobiernos en que haya Asambleas 
deliberantes, y de ningún modo en los absolutos.

Martinez de la Rosa es el último de nuestros escritores de 
quien tenemos que recibir lecciones sobre el modo de escribir la 
historia. Desde Cicerón noTiabian tenido tan autorizado intérprete 
las austeras leyes que rigen el género histórico. El ha vivido, 
como el gran orador romano, en una época intermedia, que son las 
más dolorosas de la historia, porque las tradiciones de lo pasado 
desaparecen, y no se dibuja todavía lo porvenir. Dotado de las 
cualidades necesarias en nuestros dias para elevarse, el talento y 
la palabra, tuvo las grandes ambiciones de la vida pública. Hubo 
un momento en que oyó alrededor de su nombre ese rumor con
fuso que viene de abajo y se llama popularidad; pero nq lo equi
vocó con el claro sonido que baja de las altas regiones, dispensa
doras de los duraderos renombres. A natural candor reunió la dis
tinción aristocrática de los hombres de Estado de la restaura
ción francesa.

Desdeñoso de la democracia, comparaba sus votos á la moneda 
de vellón. Tenia el gusto de las cosas ideales, de las formas exqui
sitas, de los placeres delicados y elegantes. Artista por el cincela
do de la frase, un soplo del Atica penetra su prosa numerosa y ga
lana que marcha con la majestad de una patricia de antigua raza.
k^aoia im iten - e s o  ®r>r.óion crvato al rúrlrv r-r»mr\ la  xrrvrr rio
nuestros abuelos, y en estrofas de sonoridad argentina suspirar 
amores como Tibulo y Propercio. El se defendió contra la invasión 
romántica, oponiéndole Ja belleza clásica del genio heleno en su 
delicadeza y en su grandeza, como aquellos romanos que se de
fendían de los soldados de Alarico arrojándoles bustos griegos. 
Hallándose todavía el siglo en la adolescencia, emprendió depurar 
y fijar su espíritu; obra empezada con el acento del poeta que can
taba Jam nova progenies.. .., y terminada 30 años después en el 
desencanto. Los pavorosos problemas que el siglo planteaba no los 
habia previsto el autor, ni testigo del primer imperio' napoleónico 
habia percibido nada de la levadura de cesarismo que fermentaba 
en las naciones latinas. Martinez de la Rosa ha dejado un nombre 
más grande que sus obras.

Puso por tema de discusión el Ateneo de Madrid, «¿cuál es el 
método ó sistema preferible para escribir la historia?» Gil yZárate 
sostuvo que la historia participaba del espíritu del siglo en que se 
escribía, y Alcalá Galiano presentaba como la mejor historia la 
que reuniera las principales dotes de las más aventajadas; así 
como seria la suma perfección de la pintura el cuadro que reunie
ra el dibujo de Rafael, el colorido de Murillo y la gracia de Cor- 
rep;gio; pero reconocía que tal conjunto era imposible. Martinez de 
laidosa cerró el debate; y su discurso, convertido en artículo, vió 
la luz en una revista literaria del tiempo. Comenzó bosquejando rá
pidamente los principales métodos de escribir la historia; comba
tió la escuela filosófica en que el historiador forma de antemano su 
sistema y amolda á él los hechos, violentándolos frecuenteménte 
para que vengan á la justa medida, como habia hecho. Marina en 
la Teoría de las Córtes; y la escuela fatalista, puesta entonces muy 
en boga por las historias de la revolución francesa de Thiers y 
Mignet, en las que aparece como anulada la voluntad de los hom
bres, cual si se vieran arrastrados por la irresistible fuerza del 
destino. A la pregunta, ¿cuál es el sistema preferible para escribir 
la historia? contesta: «El que se acomode mejor al asunto.» Y pone 
por ejemplos la guerra y conquista de Granada, que pudiera es
cribirse por el método descriptivo ó pintoresco; y la guerra de la 
Independencia, que requiere la manera de escribir de nuestros his
toriadores clásicos , en lo que «ha andado muy acertado un escri
tor contemporáneo» dice, aludiendo claramente á su amigo el ‘ 
Conde de Toreno , y añade: «Pero si pasando de aquella época, que 
podemos llamar de gloria, hubiese querido aquel autor ú otro es
cribir ia historia de los seis años que se subsiguieron , me pare
ce que hubiera hecho bien en coger el pincel de Tácito, atrevido 
y fuerte, que quema por donde pasa.»

La opinión de Martínez de la Rosa pondrá remate á nuestra 
reseña de las teorías expuestas por nuestros escritores acerca de 
la composición histórica. La historia, como hoy la comprendemos, 
no tiene casi nada de común con lo que otras veces llevaba ese 
nom bre; ahora invéstiga lo pasado de la humanidad, como la geo
logía investiga la trasformacioa del planeta ; ha abandonado el 
tono Oratorio, propio de los antiguos, que leian sus anales al pue
blo , y para quiénes el arte de escribir era el arte de hablar en pre
sencia de la muchedumbre; y se dedica á reconstituir los textos 
y á descubrir nuevos manantiales, con especialidad por el estudio 
del Orienté. De ahí el vuelo que han tomado todos los géneros 
de erudición : el; estudio comparativo de las lenguas (monumentos 
más antiguos y  duraderos'que los de piedra y bronce), la crítica de 
los textos , ía interpretación de las inscripciones, y  sobre todo las 
investigaciones arqueológicas.

La arqueología ha hecho surgir del polvo de las ruinas prue
bas irrecusables; ha rectificado el testimonio de los hombres por 
el testimonio indirecto, pero incontestable, de los monumentos. 
Prodigios de inducción científica han hecho retrogradar los lími

tes de la historia. Por medio de la filología y la mitología com
paradas se ha logrado penetrar en épocas muy anteriores á todo 
documento escrito: el hombre, en efecto, creó mitos ántes de es
cribir. Así es como la ciencia en nuestros dias, del mismo modo 
que ha descubierto leyes nuevas , propiedades desconocidas de la 
naturaleza, también ha descubierto afinidades ó combinaciones de 
razas que no se sospechaban, ha llevado un rayo de luz á la con
fusión de los tiempos y ha estrechado el círculo de los hechos in
ciertos.

La historia romana, renovada por los descubrimientos epigrá
ficos, ha abierto á los Mommsen, Ritschl, Peters, Schwegler, un 
campo inmenso de estudios y de discusiones. Los progresos de las 
ciencias históricas nos han habituado á generalizar nuestro juicio 
sobre hombres y cosas, á sorprender íntimas relaciones entre las 
razas y las generaciones que se suceden, á discutir tendencias 
idénticas ocultas bajo nombres que difieren, á descubrir veinte siglos 
hace los gérmenes de instituciones ó de creencias en pleno vi
gor hoy.

La erudición busca en la antigüedad analogías con nuestros 
sentimientos y usos; quiere averiguar cómo las gentes de otros 
tiempos, cuando han tenido que luchar con las dificultades y nece
sidades que nosotros, las han vencido; y han logrado colocarnos en 
medio de la vida de los antiguos, no sólo en la vida artificial délos 
historiadores, que desdeñaban como extraño á la dignidad de la 
historia todo lo que no era la vida pública de la ciudad, sino en 
la vida familiar.

Y si es verdad que lo pasado con sus enseñanzas ilumina lo 
presente, también lo presente tiene una antorcha cuya luz pro
yectándose hácia atrás, ilumina á su vez lo pasado. Las revolu
ciones antiguas se han comprendido y explicado en vista de las 
revoluciones modernas. Mommsen ha arrojado atrevidamente el 
mundo moderno en medio del mundo antiguo. Cuando habla de 
los Gracos, parece que trata de la revolución francesa; usa de las 
denominaciones de demócratas , parlamentarios, clubistas; las tro 
pas españolas de Sertorio son guerrillas, Mitrídates un Sultán, y su 
lugarteniente su visir: asimilaciones atrevidas que, haciéndonos 
contemporáneos de la historia antigua, la hacen para nosotros 
singularmente viva y comprensible.

El Jefe de un gran Estado honra en nuestros dias las investi
gaciones históricas tomando activa parte en ellas; lia elegid® la 
época en que la república romana se trasformó en Imperio militar. 
La mayor fortuna que puede caber á un período, á una figura his
tórica, á una cuestión arqueológica, es que un soberano la haga 
objeto de su estudio, porque no hay hombre especial que le nie
gue el auxilio desús luees, ni texto que se le oculte, ni inscripción 
que no pueda comprobar, ni medalla ni documento á que no alcan
ce su mano. Y cuai^do, corno en este caso, hay analogías de per
sonajes, de situación política y de estado social, su propia expe
riencia le da intuiciones luminosas sobre Jos hechos que cuenta; 
la historia toma en su pluma el carácter de una revelación, de 
una especie de confidencia. Mas acontece que Jos errores que se 
deslizan al amparo de estos nombres augustos toman bajo su au
toridad tal consistencia, que es luego formidable empresa el des
truirlos.

La crítica histórica se divide en dos ramas: crítica de ios docu
mentos y de los hechos. La crítica de los documentos es la parte 
más nueva de la ciencia, y la que ha producido resultados más 
inesperados. Hace un siglo apénas se hacia uso del documento; 
ahora cási se abusa por el exceso de ingenio y  de adivinación con 
que algunos los interpretan. Se rebuscan los autógrafos, se da caza 
á lo inédito, sobre todo á las cartas; y no porque nos refieran más 
exactamente los sucesos^ políticos, sino porque nos dejan v erlo  
pasado por esos lados íntimos y familiares en que la historia no se 
ocupa, y que sin sus indiscreciones se perderían para nosotros: 
nos gusta volver á ver ese tiempo pasado que no volverá, no sólo 
en sus contornos exteriores y en sus grandes líneas, sino en el 
pormenor de todos los dias, en la familiaridad de las costumbres y
de las cosas. Y sucede que esas correspondencias seguidas entre cónficlentes y cumpuctí» uuo i o v ̂ ian vouo
parecen tan nobles en sus afecciones, tan desinteresadas en sus 
gustos, tan curiosas de lo bello, tan enamoradas de lo grande, que 
adornamos con profusión de todas las cualidades que nos faltan, y 
donde nuestra imaginación se refugia con tanto placer para olvi
darse de las miserias presentes, también las pasiones y los intere
ses gobernaban las sociedades, y también las conveniencias hacían 
las convicciones.

La crítica de los hechos se propone, por la comparación de los 
datos, por el exámen de la verosimilitud de las relaciones, deter
minar el grado de confianza que estas merecen, y separar en ellas 
la verdad de la ficción, la historia de la leyenda. Tendencia cons
tante es en las leyendas históricas atribuir á uno lo que ha sido 
obra de fuerzas colectivas, y por consecuencia reducir á un mo
mento, á un acto, lo que ha sido efecto insensible de los años y 
sucesos : así es que las ciudades tienen cada una su fundador , las 
instituciones llevan el nombre de un legislador, y las grandes 
emancipaciones populares se personifican en héroes, que en unas 
partes se llaman el Cid y en otras Guillermo Teíl.

Nuestro siglo es en Europa el siglo de la historia imparcial y 
de la crítica desinteresada: no defiende ni ataca; observa, examina 
y juzga. No exige en el historiador más que dos cualidades, probi
dad y buen ju icio; su independencia consistirá en no adorar ni 
odiar, porque no se es independiente ni de lo que se adora ni de 
lo que se detesta. No será imparcial cuando se deje dominar por el 
espíritu de secta, tan ingenioso para hacer m entirlo pasado al 
provecho de lo presente, ni cuando en vez de la antorcha de la 
verdad levante su brazo la bandera de un partido. Si coloca su 
ideal en ciertas creencias é instituciones de lo pasado, reprobará 
todo aquello que ha venido después modificando, alterando y des
truyendo su tipo consagrado; ó si por otra parte su criterio se 
funda en un racionalismo más ó ménos metafísico é innovador, 
verterá odio y desprecio sobre esas épocas tan distantes de satis
facer á concepciones ideales que no han sufrido la prueba de la 
experiencia.

La filosofía de la historia consiste en comprender que el carác
ter de lo pervenir y de lo pasado no tiene nada de contradictorio; 
que una misma fuerza produce un encadenamiento de evoluciones; 
y el que sabe hallarlo y explicarlo, ese encuentra la verdadera 
filosofía de la historia.

Pero ¿es posible la completa imparcialidad en el historiador? 
Axioma es que no debe tener patria ni afecciones. partido ni sec
ta, y que ha de permanecer impasible entre tirios y troyanos, 
entre César y Pom peyo; doctrina que hasta ahora no ha dado otro 
resultado que rellenar de protestas de imparcialidad los prólogos 
de las historias. Para que esa estoica indiferencia sea posible, es 
necesario que la historia vuelva á ser el rudo cronicón, reducido á 
lo que hay de más material.en los-hechos, á simples indicaciones 
de fechas, de lugares, de personas y sucesos positivos. Mas si la 
narración ha de tener movimiento y color, nervio y vigor el estilo; 
si ha de pintar acciones y hombres, el historiador habrá de sentir 
y pensar, amar y aborrecer, admirar y despreciar, interesarse por 
un pueblo, por una causa, por una idea, y su acento repercutirá 
las alegrías y tristezas de la patria libre o subyugada, ultrajada ó 
vengada, vencida ó vencedora.  ̂ •

La omisión ó atenuación de las buenas acciones y de las cir
cunstancias honrosas es todavía más reprensible en la historia 
que la de los vicios, crímenes ó abusos. La malignidad humana, 
la envidia, tiende á rebajar las reputaciones, á disminuir las glo
rias , á debilitar el esplender de los talentos y de los grandes ser
vicios , y á no dejar ver sino oblicuamente y á la luz más desfa
vorable los hombres eminentes de la facción contraria. Salustio



ha hecho casi desaparecer de la historia de la conjuración de Ca- 
xilina la figura del Cónsul á quien Roma debió su salvación. Hay 
países en que la envidia toma proporciones de pasión nacional. Es
paña hubo de padecer grandemente de tal achaque allá por los 
Tiempos del Conde de Gondomar: «la emulación é envidia, decía, 
que opuestamente los españoles tienen , pareciéndole á cada uno 
que se quita á sí propio lo que en alabanza y mérito de su vecino 
confiesa.» #

Es el trabajo de la historia un misterioso tejido de ideas y de 
intereses, de hechos y de recuerdos, de necesidades sucesivas y de 
creaciones de la imaginación, de donde nacen con lentitud y deim 
modo casi imperceptible las formas dominantes de las institucio
nes y de las sociedades. Bajo nuevos nombres, bajo nuevas formas, 
se desarrollan interesantes iuehas que han comenzado ántes que 
nosotros, y cuyo fin no veremos: luchas de equilibrio, guerras de 
nacionalidades, conflictos entre lo temporal y espiritual; todo eso 
existia y nos sobrevivirá. Es el mismo drama, que se representa por 
actores que no hacen más que cambiar de escarapela, pero con las 
mismas pasiones, el mismo lenguaje; drama interminable , en que 
en vano se espera el último acto, y en el cual parece que el telón 
no caerá jamás. Los siglos pasan sin diferenciarse más que en el 
iue^o y los accidentes de las ambiciones.

El estilo historial es producto del progreso de la civilización: 
un gran poeta puede producirse en el seno de un pueblo inculto; 
un °ran historiador no saldrá sino de un estado social refinado. 
Todas las brandes civilizaciones han tenido grandes historiadores. 
Del anticuo Egipto no han quedado ; y de ello se ha deducido que 
su civilización fué rutinaria y mediocre, que no hizo nada que 
mereciese imprimirse en la memoria de los hombres, nada que 
despertase el genio del escritor, nada digno de triunfar de la 
muerte.

España. que no ha representado un papel egoísta en la gran 
tragedia de la historia, sino que frecuentemente ha dado su sangre 
por una idea, ha tenido grandes historiadores. De que en lo suce
sivo no le faltarán es garantía esta vuestra noble institución, con
sagrada al culto de la historia, siempre antigua y siempre joven, 
como todo cuerpo que se renueva sin morir.

Una de las clasificaciones que en la edad presente se hacen de 
los Estados es de los que tienen sabios y de los que no los tienen. 
En estos últimos el abatimiento político iguala al intelectual. El 
Oriente musulmán ha rivalizado con el Occidente, y aun le ha ven
cido hasta el siglo XVI; esto es, hasta el advenimiento de la ciencia 
moderna. Siendo las ciencias históricas la investigación de las 
leyes que han presidido hasta ahora al desarrollo de la especie 
humana, son la base de las ciencias sociales. El oriental es infe
rior al europeo, no tanto por no conocer la naturaleza, cuanto por 
no conocer la historia. Hay una nación al otro lado del Atlántico, 
poblada de una raza enérgica, á quien ninguna empresa arredra, á 
quien nádie aventaja en el arte de domar y trasformar la materia, 
que hiere con el pié la tierra y hace brotar ejércitos, que atraviesa 
victoriosa pruebas en que otras sucumbirían; pues esa nación, que 
sirve á la vieja Europa como los germanos servían á los romanos 
del tiempo de Tácito, de ideal para adornarla de todas las cualida
des, dotes y bienes que para sí sueña, es reconocidamente inferior 
en las cosas del espíritu, no sólo á los Estados de primer orden 
de Europa, sino á muchos de segundo y de tercero; y ¿sabéis por 
qué? Porque carece de estas aristocracias de la inteligencia que en 
nuestras capitales europeas se llaman Academias y Universidades. 
Esforcémonos, pues, por conservar á nuestros viejos Estados ese 
título al respeto délos pueblos jóvenes, porque no le conozco mayor 
que el de la ancianidad unida á la ciencia.

ANUNCIOS.
L EYES SOBRE ABOLICION BE LA PENA DE ARGOLLA;
J_j efectos civiles de la interdicción; reversión al Estado de los ofi
cios de la fé pública enajenados de la Corona y provisión de las
X v  IftR n m v i ^ o - nQUc  gnKr>ft i»nfr>pmn. i^nl - - -  i l
cVífitlmn; esmolécimiento del recurso de casación en lo civil y ejer
cicio de la grheia de indulto; todas en un volúmen, única edición 
oficial. Se hallan de venta en la portería del Ministerio de Gracia 
y .Justicia, y en la librería de San Martin, Puerta del Sol, al precio 
de 6. rs. cada ejemplar.

¡\ NU ARIO DE LA HIDROLOGÍA MÉDICA ESPAÑOLA.—(VO- 
j~ l lúmen d.°—1870.) Por Marcial Taboada, Médico-director délos 
establecimientos balnearios de Carlos III, en Trillo.—Un tomo de 
más de 300 páginas de impresión en 8.° francés, con elegantes tipos 
y escogido papel: se vende á 4 pesetas (16 rs.) en rústica, y 5 pe
setas (^0 rs.) encuadernado á la inglesa.

Los pedidos se harán á la redacción, Aduana, 31 y 33, Madrid; 
á las principales librerías de Madrid y provincias, y á los Sres. R o
jas, Valverde, 16, enviando en sellos ó libranzas del Tesoro el 
importe adelantado de la obra.

OLETIN GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONA- 
les.—Ma y o r  c u a n tía .— Desde 1.® de Julio del presente año se 

admiten suscriciones mensuales á esta publicación á los precios y 
en los puntos siguientes:

Madrid: por un mes £ pesetas 60 céntimos (10 reales) en el des
pacho de libros de la Imprenta Nacional. Provincias: por un mes 3 
pesetas (18 reales) en las Administraciones de Correos de las ca
pitales.

jpi ON OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA Y EFICAZ- 
mente las justas reclamaciones de la G aceta  de  Mad r id  , se ad

vierte á los señores suscritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la publicación del ejemplar que 
no hayan recibido, dirigiéndolas á esta Administración por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes hayan realizado la 
suscricion; y con respecto á los señores suscritores de Madrid, ha
brán de hacer sus reclamaciones dentro de los tres dias siguien
tes al de la fecha del número reclamado; en la inteligencia de que 
trascurridos dichos plazos se exigirá el importe de los ejemplares 
de la G a c eta  que se pidan.

pU A D R O  OFICIAL DE LOS ARANCELES NOTARIALES, 
* jí formado por la Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

Véndese á una peseta £5 cénts. ( 5 rs.) en la portería del Minis
terio de Gracia y Justicia, y en la librería de San Martin , Puerta 
del S ol, núm. 6, Madrid. —1

Le y e s  p r o v i s i o n a l e s  d e l  m a tr im o n io  y  r e g i s t r o
civil.—Unica edición oficial.—Un folleto de 130 páginas en 8.® 

francés.
Se vende en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia, y en 

la librería de San Martin , Puerta del Sol, al precio de 6 rs. cada 
ejemplar.

T  EYES SOBRE EL REGISTRO Y MATRIMONIO CIVIL.— 
tu Un folleto. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Racional, á peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA. .

Santos Hipólito y Casiano, márcires. 
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE AGOSTO DE 1870.

TEMPERATURA
altura y humedad del aire.

„  del baróme- ■' ■■■■- - — ~ dirección ,HORAS. 11 o reducida termómetro estado del üiblo
á 0® y en mi- —- y clase del viento,

límetros. humede-
seco. cido.

6 de la m. 706,65 46,5 45,1 N. E -B risa.. .  Nubes.
9 de la m. 706,71 24,4 48,8 N.N. E. Calma... Idem.

12 del dia. 705,98 29,7 20,8 N. E .. ..  Idem. .. Idem.
3 de la t. 704,78 32,3 20,6 N. N. O. B.a f i e . . Idem.
6 de la t. 704,46 27,8 48,0 N. E ..... Brisa.. Idem.
9 de la n. ‘ 705,39 22,4 15,6 N. E ... .  Idem. . .  Despejado.

remperatura máxima del aire, á la sombra.................................  34,0
Idem mínima de id ...........................................................................  4 6,0

Diferencia...............        48,0
remperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. . . . . . . . . . .  4 4,5
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra.................   41,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ...............................  57,6

Diferencia................................ . •............................................... 46̂ 5
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros   . »

r e s u l t a d o s  meteorológicos, medios y extremos, correspondientes al 
dia 18 de Agosto de los dos quinquenios de 1860 á  1864 y de 1865 
á 1869.

1$60 á 1864.

termómetro termómetro humedad
BAROMETRO. i TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm * 0 mm
6 de la mañana. 707,40 49,4 43,4 47 7,9
9 de la mañana. 707,66 25,2 4 8,1 47 44,7

12 del dia............  707,43 30,9 20,0 36 44,7
3 de la ta rd e ... 706,02 23,3 20,4 29 10,6
6 de la ta rd e ... 705,71 30,6 49,4 33 44,1
9 de la n och e ... 706,36 25,9 47,5 44 40,4

12 de la noche... 706,6&. 22,0 47,2 64 42,0
mm Temperatura máxima al sol 0

Presión barométrica máxi- (4864)..................................... 49,2
ma (1864/.............................  740,42

Idem id. mínima (4860)......... 702,83 Lluvia media en los cinco 11
Diferencia......................   7,29 años....................................... 0,00

Lluvia máxima. ...................  0,0
Temperatura máxima á la 0

sombra (4 864)..................... 39,9 Evaporación media en los
Idem mínima id. *4 864)......... 4 4,5 cinco años........... . 9,60
Diferencia...................................  25,4 Idem máxima (4864)..............  42,5

1865 á 1866*

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D
B ARO M E TR O. . ,  ,  . _  TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 706,89 47,0 42,7 62 8,8
9 de la mañana. 707,65 23,5 47,4 55 44,7

42 del dia............  706,76 27,4 48.7 44 44,6
3 de la ta rd e ... 705,79 33,0 48,7 39 40,7
6 de la tard e ... 705,51 26,7 48,1 44 14,o
9 de’ la n och e .. 706,38 22,4 45,0 47 8,3

42 de la n och e .. 706,53 19,4 44,0 60 9,6
mm Temperatura máxima al sol 0

Presión barométrica máxi- (4867)...........    50,1
ma (4866) ........................   741,43

Idem id. mínima (1868)...........  700,58 Lluvia media en los cinco ■
Diferencia................................ 4 0,85 años.........    0.24

# Lluvia máxima (1869)............ 4,2
Temperatura máxima á la

sombra (4867,.....................  3S,2 Evaporación mp.di? pti 1 ns mm—
-  jua-jK— — u iu u u  a i i U b .  ................   7,76

Diferencia..................................  24,7 i Idem máxima (4867).............  41,3

d espach os  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero *el dia de Agosto 
de 1870.

ALTURA I M P E R A -  DIRECCION

t>ira FÜEm ,STAB0 *stiI10
LOCALIDADES, al nmil del «n grados

marea mi- centesi- T¡ent0, d ie n t o .  del ciel° ' íe 
_____________  límetros. males.   ̂ ________  __________

Bilbao  762,9 22,6 N. E . ..  Brisa. . Despejado. P.* oleaje
Oviedo  762,6 23,0 N. E . . .  Id e m ... .  Idem  »
Coruña, á 7 h . 759,7 21,7 N .E .. .  ídem  Idem  Bella.
Santiago  764,7 26,6 N .E ...  Calma Idem  »
Oporto  » » » » » »
Lisboa  » » » d » »
Badajoz  » 24,6 S  Brisa. . . .  Nubes Picada.
S.Fern.0, á 7 h. 762,8 23,4 E ídem  M. nublado »
Sevilla................  760,9 27,0 S O . . .  Calma—  Nublado... Tranq.4
Tarifa.................. 764,0 24,0 E B risa .... Cubierto.. »
Granada  764,0 23,8 N .O ... Calma Despejado. Tranq.*
Alicante  763,5 27,6 N.E . . .  Idem . . . .  Idem   »
Murcia  762,9 28,0 N .E ... Brisa Cásidespj.* »
Valencia  762,7 27,8 S  ídem  Despejado. Tranq.*
Barcelona  761,3 25,8 S Id e m .. . .  Nubes  »
Zaragoza. . . . .  » » » » » »
Soria.................... 758,5 20,4 N .O ...  Calma. . .  Nuboso  »
Burgos.  762,4 4 7,9 N .E ...  Brisa Cásí despj.0 »
Valladolid.. . .  763,2 22,2 N .E .. Idem . . . .  Nuboso.... »
Salamanca  762,9 21,0 S. E—  Idem  Idem   »
Madrid  761,4 24,4 N.N. E. Calma . . .  Nubes  »
Ciudad-Real.. 763,5 26,0 N .O . .B r is a  Despejado. »
Albacete  761,3 24,5 * S. E . . Idem . . . .  Idem   »
Brest (7 horas). 767,5 »? E. N. E. Calma. . .  Idem Bella
Bayona (idem). » » » » » »
Cette (idem ).., » » » » » »
Marsella (idem) 762,8 20,8 N . . . ; .  Brisa. . . .  Despejado. Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1). 
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Agosto de 1870.

B*R<*ET»0 TKN8IOW ^ J T ^ N T O ^  ESTADO

HORAS, reducido en grados del vapor , . D i- Fuerza.
_ _ _ _ _ _  á  0°. centíg. de agua. reíatIva* reccion. ( 2 )  áel cielo .

milíms. • milíms. grams.
m. n. 759,6 22,3 46,5 82 0   0 .

2 759,3 21,7 16,5 86 Calma. 0 \
4 759,4 20,3 46,4 92 Idem.. 0 J
6 759,4 21,4 44,9 78 E   0 I
8 759,0 23,4 43,6 64 0   0 I

40 759,1 27,0 14,8 56 ONO.. 49 Despejadodu-
m. d. 758,3 28,5 22,4 78 0 .........  20 \ rante las 24

2 757,8 28,8 22,4 77 0   40 / horas.
4 757,5 27,8 49,8 74 O ... .  40 i
6 757,2 27,0 44,4 55 0   0 I
8 757,8 24,5 4 5,5 68 0   0 1

4 0 758,0 24,2 44,8 66 0   0 J
m. n. 1 757,5 23,8 45,1 69 Calma. 0 /

(1) Elevación sobre el nivel medio del mar=28,48 metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del dia............................  30°,4
Temperatura mínima del dia............................ * 47 ,8
Temperatura máxima al sol................................. 54,2
Evaporación en las 24 horas............................... 7,0 milímetros.
Lluvia en las24 horas...........................- ..............  »

B O L S A  D E  M A D R ID

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 1% DE AGOSTO DE 1870. 
Fondos públicos.

Rentaperpétua al 3 por 4 00, publicado, 23-55, 60 y  70; 23-75, 24-00 y 
23-90 pequeños; no publicado, 23-80; aplazo, 23-45, 60 y  65 fin cor. fir. 

Idem id. exterior al 3 por 4 00 , publicado, 26-75.
Deuda del personal, id ., 20-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España , primera série, id., 100-50. 
Idem id. de la segunda id., no publicado, 94-00 p.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 400 interés anual, publicado, 

66-25, 10 y 66-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles de 2.000 rs., id., 45-90. 
Acciones del Banco de España , no publicado, 135-00.

Cambios.
Lóndres á 90 dias fecha, 49-00 d.
París á 8 dias vista, 5-04 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

Albacete  Par P- » Lugo   par p. »
Alicante  » ’ *I8 Málaga................. 4
Almería................  Par. » Murcia   » 4j4 p.
Avila..................... 4]4 d. » Orense....................  Par* »
Badajoz  » 4i4 d. Oviedo............  *  4j4 d.
Barcelona  » 1 4l4 d. Palencia......... » 4]2 d.
Bilbao  » 5[8 Pamplona  par. »
Búrgos..................  par. » Pontevedra  » 4 j8
Cáceres................. par. » Salamanca...........  3]8 »
Cádiz  » 3j4 San Sebastian... » 3j4
Castellón..............  parp . » Santander  » 3i8
Ciudad-Real. .7 ..  4]4 » Santiago  » 4j8 d.
Córdoba................ par. » Segovia  » 4
Coruña.......................  » 4 ]2d . Sevilla  » 5j8
eríienca..................... pard . » Soria  » *
Gerona.....................  » 4]2 Tarragona  » 4 ¡2
Granada............... pard . » Teruel..................... par. »
Guadalajara  4i2 » Toledo..................... 4j2 »
Huelva  4{2 d. » V a le n c ia . . . . . . .  » 4{2
Huesca..................  par. » Valladolid  » 5|8
Jaén....................... par. * Vitoria  » 4 [4
León   3y8 * Zamora........... 4]4 »
Lérida  » U2 Zaragoza........ » 4]4 p.
Logroño   pard . »

Bolsas extranjeras.
Lóndres 4i de Agosto.— Consolidados, 90 1\8  á 94 4]8.
París 11 de Agosto.— 3 por 400, á 65-50.—'4 4]2por 400, á 98-25.—Fon

dos españoles : 3 por 400 interior, á 22 3j4.—Idem exterior, á 25 1 j2.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cuenca, Soria y 

Teruel.___________________________________ _
AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.

Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de  ̂
mercado de granos y  nota de precios de articules de consumo, resulta lo 
siguiente:

Carne de vaca.de 12 á 13 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 48 
á 59 céntimos de peseta la libra, y  á peseta 49 céntimos el kilógramo.

Idem de carnero, á 59 céntimos de peseta la libia , y á peseta 34 cénti
mos el kilógramo.

Idem de ternera, de una peseta á una peseta 25 céntimos de peseta la
libra, v dp, 9 á a pesetee céoirmos el kilógramo.

ídem ae cordero, á una peseta 29 céntimos el kilógramo.
Tocino añejo, de 21 pesetas 50 céntimos á 22 pesetas 50 céntimos de pe

seta la arroba, á 94 céntimos de peseta la libra, y á 2 pesetas 4 céntimos de 
peseta el kilógramo.

Jamón, de una peseta 25 céntimos de peseta áuna peseta 50céntimos de 
peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 á 41 céntimos de peseta.
Garbanzos, de 9 á 45 pesetas la arroba, de 35 á 70 céntimos de peseta 

la libra, y  de 76 céntimos de peseta á una peseta 52 céntimos de peseta el 
kilógramo.

Judías, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba , de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra , y de 43 á 76 céntimos de peseta el kiló
gramo.

Arroz, de 5 á 6 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 20 á 35 
céntimos de peseta la libra, y  de 43 á 76 céntimos de peseta el kilogramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 céntimos de peseta á 5  pesetas la arroba, á 
22 céntimos de peseta la libra, y á 48 céntimos de peseta el kilógramo.

Carbón vegetal, de una peseta 25 céntimos de peseta á una peseta 50 
céntimos la arroba, y  de 40 á 43 céDtimos de peseta el kilógramo.

Idem mineral, á una peseta 4 2 céntimos de peseta la arroba, y á 9 
céntimos de peseta el kilógramo.

Cok, á 78 céntimos de peseta la arroba y  á 7 céntimos de peseta el kilo
gramo.

Jabón, de 4 0 á 42 pesetas 50 céntimos de peseta la arroba, de 48 á 59 
céntimos de peseta la libra, y  de una peseta 4 céntimos á una peseta 27 
céntimos de peseta el kilógramo.

Trigo, de 42 pesetas 50 céntimos de peseta á 44 pesetas 75 céntimos 
la fanega, y  de 2 pesetas 25 céntimos de peseta á 2 pesetas 57 céntimos do 
peseta el hectólitro.

Cebada, de 5 pesetas 62 céntimos de peseta á 6 pesetas la fanega, y 
de una peseta un céntimo de peseta á una peseta 8 céntimos de peseta él 
hectólitro.

N o t a .—  Reses degolladas ayer:
V acas.......................  430
Carneros.................  535
Corderos................... 40
Idem lechales  40
Terneras.................. 48
Cabritos...................  9

T o tal   772

Su peso en fibras.. . .  65.321.— Idem en kilógram os... .  3#.053‘734.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Agosto de 4870. =  E1 Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

ESPECTÁCULOS.

T eatr o  y  Circo  de  M a d r id . — A las ocho y  tres cuartos de 
la noche. — Función £0 de abono. — Turno $.® par.— Francia y 
Prusia, apropósito en un acto.—De tal palo tal astilla. — El baile 
de gran espectáculo El espíritu del mar.

T eatro  de V erano  (Circo de Paul).— No se ha recibido el 
anuncio.

T e a t r o  y  Circo  d e  D r ic e . — A  las nueve de la noche.— 
Mr. Avolo. — Ejercicios ecuestres y gimnásticos. — El apropósito 
nuevo Napoleón I  Bonaparte, ó el incendio de Moscou.

Mañana habrá dos funciones.
Jar dín  d e l  B uen  R e tir o . — A las nueve de la noche. — Gran 

concierto dirigido por Mr. Arban.—Entrada, dos pesetas.
C ampos E líseos .— Banda de música.— Carreras de velocípedos .— 

La batalla de Wissemburgo.—Rivalli.—La conquista de Madrid.


